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Decreto Municipal N° 0531/2.025.- 

Centenario, 29 de Septiembre de 2.025.- 

V I S T O: 

El Expediente C.D. N° 123/2.025 del Concejo Deliberante de 
la ciudad de Centenario referido a “Solicitud ayuda pago de terreno Lote N° 10 Mza. 
376A”, la Ordenanza N° 10.289/2.025, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, conforme el Artículo 57, inciso f) de la Carta Orgánica 
Municipal y la Ley Provincial N° 2.195, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, 
publicar o vetar las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a su recepción; 

Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas al Poder 
Ejecutivo Municipal por el Artículo 57, inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la 
ciudad de Centenario; 

Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: PROMULGAR la Ordenanza N° 10.289/2.025 de fecha 18 de 
septiembre de 2.025 del Concejo Deliberante con fuerza de tal;  

Artículo 2º: NOTIFÍQUESE con copia de la presente Ordenanza y Decreto de 
Promulgación a la parte interesada, a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e 
Inspección y a la Secretaría de Hacienda y Finanzas conjuntamente con el 
expediente administrativo para su toma de conocimiento y efectos; 

Artículo 3º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno; 

Artículo 4º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  



 

  

 
 

 
Decreto Municipal N.º 0537/2.025.- 

                                                             Centenario, 03 de Octubre de 2.025.- 
V I S T O: 

               El Expediente N.º1340/2014 de Secretaría de Legal y Técnica, el 
Expediente N.º 573/2.025 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Centenario y; 

CONSIDERANDO: 

             Que, por Decreto Municipal N° 1.248/2.020 de fecha 26 de 
Noviembre de 2.020, fue adjudicado en venta el Lote N° 17 de la Manzana N° 458 
de la ciudad de Centenario, provincia del Neuquén, con una superficie aproximada 
de 372,43 metros cuadrados sujeto a mensura, a favor del Sr. Néstor Alcides 
ANDRIOLI D.N.I. N° 22.115.676 y la Sra. Claudia Alejandra CHEUQUETA D.N.I. N° 

22.455.715;  

           Que, según informe de mensura el Lote 17 de la Manzana 458, 
nomenclatura catastral: 09-23-064-2657-0000, el lote posee una superficie de 
371.70 m2 (trescientos setenta y uno con 70/100 metros cuadrados), mensura 
realizada por la Agrimensora Gabriela del Valle Teves Mat N° 0422 AGR, registrada 
en la Dirección Provincial de Catastro en fecha 24/02/2025 con EXP. N° 8224- EXPM 

48727/2024; 

              Que, de las constancias obrantes en el expediente surge que los 
solicitantes han acreditado el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos 
exigidos por artículo 18° del anexo de Ordenanza Nº 375/90, por lo que en fecha 05 
de Agosto de 2.025 se elevaron las presentes actuaciones al Concejo Deliberante de 
la Ciudad de Centenario; 

        Que, por ello mediante Ordenanza Municipal N.º 10.297/2.025, de fecha 
18 de Septiembre de 2.025, se autoriza al Poder Ejecutivo Municipal a declarar 
cumplidas las obligaciones emergentes de la adjudicación en venta; 

       Que, el artículo 21° de la ordenanza Nº 375/90  modificada por el 
Artículo 2” de la Ordenanza N° 7629/17 establece “Para acceder a la Escritura 
Traslativa de dominio, los adjudicatarios en venta de lotes sociales, deberán cumplir 
las siguientes obligaciones a los efectos de obtener la escritura                                  
traslativa de dominio:1) Pago total del valor de tierra;2) Mensura aprobada y 
registrada en la Dirección Provincial de Catastro;3) Tener los impuestos y tasas 
retributivas al día.4) No poseer otro lote a su nombre en el ejido de Centenario”                        



 

  

 

 

                                      2/3- DECRETO MUNICIPAL N.° 0537/2.025  

    Que, la Secretaría de Legal y Técnica ha tomado intervención, conforme al 
Artículo 98º de la Ley N.º 1284, y no existen impedimentos legales para el dictado 
del presente Decreto; 

 Que, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, publicar o vetar las 
Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes a su recepción; 

     Que, conforme Ley Provincial N.º 2195 y el Artículo 57º, inciso d), e) y f) 
de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario faculta al Poder Ejecutivo 
a dictar la presente norma; 

     Por ello: 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 
Artículo 1º: PROMULGASE la Ordenanza Municipal N.º10.297/2.025, de 
fecha 18 de Septiembre de 2.025, del Concejo Deliberante con fuerza de tal;  

Artículo 2º: DECLÁRENSE cumplidas las obligaciones emergentes de la 
Adjudicación en  Venta respecto del Lote N° 17 manzana N° 458 de la ciudad 
de Centenario otorgada mediante Decreto Municipal N° 1.248/2.020 de fecha 
26 de Noviembre de 2.020,  Nomenclatura Catastral 09-23-064-2657-0000, 
con una superficie de 371,70 m2 (trescientos setenta y uno con 70/100 
metros cuadrados), según informe de mensura N° 8224-EXPM 48727/2024 a 
favor de Néstor Alcides ANDRIOLI D.N.I. N° 22.115.676 y Claudia Alejandra 
CHEUQUETA D.N.I. N° 22.455.715, conforme los motivos expuestos en los 
considerandos; 

Artículo 3º: RECONÓZCASE el pago total de la tierra, según Constancia de 
cancelación de pago total de la Tierra Certificado N.° 044 de fecha 25 de Junio de 
2.025;   

Artículo 4º: REMÍTASE a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección a fin 
de notificar a las partes y continuar el trámite de escrituración permitiendo la  
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elección de la escribanía conforme establece el anexo ordenanza Nº 375/90 en los 
arts. 20° y 57°;                                                

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno; 

Artículo 6º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.- 

 
 
 
 



 

 
 
 
 

 
 

Decreto Municipal N° 0539/2.025.- 
 

Centenario, 03 de Octubre de 2.025.- 
 
V I S T O: 
 

La facultad conferida por los Artículos 57, inc. b) y 61 de la 
Carta Orgánica Municipal; el Decreto Municipal Nº 0070/2.023, la Nota N° 
909/25 de la Subsecretaría de Cultura, la nota de pase de la Secretaría de 
Gobierno, y; 

 
C O N S I D E R A N D O: 
 

Que, la referida normativa, faculta al Poder Ejecutivo 

Municipal a realizar designaciones y remociones pertinentes de los funcionarios 

de planta política; 

Que, en razón de ello se remite nota N° 909/25, suscripta 

por el subsecretario de Cultura y posteriormente autorizada por la Secretaría 

de Gobierno, a los efectos de que se confeccione la norma correspondiente 

que deje sin efecto la designación del Sr. Lucas Matías BRAVO, D.N.I. N° 

31.645.691, como director de Administración, a partir del 01 de octubre de 

2.025, aprovechando el presente para agradecerle por los servicios prestados; 

Que las personas designadas en forma discrecional por el 

Ejecutivo Municipal cumplen tareas transitorias con funciones públicas 

políticas. Estos nombramientos no generan estabilidad permanente, conforme 

lo determina la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza Municipal N° 3237/98, 

Estatuto de Empleados Municipales de Centenario, pudiendo cesar en sus 

servicios cuando así se disponga por acto administrativo; 

Que, ha tomado debida intervención la Secretaría de Legal 

y Técnica, conforme Artículo 98° de la Ley 1284; 

Que, este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento 

alguno en acceder a lo solicitado, debiendo emitirse la norma legal 

correspondiente; 

Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por 

el artículo 57 inc. d) de la Carta Orgánica de la ciudad de Centenario; 

Por ello; 
 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
 
 
Artículo 1º: DISPÓNGASE el cese de funciones del Sr. Lucas Matías 
BRAVO, D.N.I. N° 31.645.691, como “director de Administración”, bajo la 
categoría “A”, dependiente de la Subsecretaría de Cultura de la Secretaría de 
Gobierno, a partir del 1° de octubre de 2.025, conforme los motivos expuestos 
en los considerandos; 
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Artículo 2º: DÉJESE SIN EFECTO el Artículo 2° del Decreto Municipal Nº 
0070/2023, a partir del 1° de octubre de 2.025, conforme los motivos 
expuestos en los considerandos; 
 
Artículo 3º: NOTIFÍQUESE lo dispuesto en el artículo precedente a la 
Subsecretaría de Recursos Humanos y al Sector Sueldos, como así también a 
la parte interesada para su debida toma de conocimiento y efectos, 
agradeciéndole los servicios prestados;  
 
Artículo 4º:  El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Legal 
y Técnica; 
 
Artículo 5º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  
 
 
 
 



 

 
 
 

Decreto Municipal N° 0541/2.025.- 
Centenario, 06 de Octubre de 2.025.- 

 
V I S T O: 
                El Expediente N° 1820/25 de Gobierno, nota N° 847/2025 de 
subsecretaria de Cultura, el pase de Hacienda y Finanzas;  

 
C O N S I D E R A N D O: 
  
             Que, mediante el mencionado Expediente se presenta el Sr. Profesor 

German RAMOS D.N.I. N° 21.865.420, Director del C.P.E.M. N° 50 de la ciudad 
de Centenario solicitando la colaboración mediante la compra de un trofeo 
(copa para la escuela ganadora), destinado a entregar como premio en el 
TORNEO DE AJEDREZ INTERBIBLIOTECAS DEL DISTRITO VI, a desarrollarse 
los días 16 y 17 de octubre del presente año en el Polideportivo Municipal de 
la ciudad de Centenario, cuya escuela anfitriona será el CPEM N° 50; 
               Que, en el Torneo mencionado se convoca a alumnos y alumnas de 
todas las escuelas secundarias del distrito VI y que dicho evento se viene 
realizando desde hace más de 20 años.  Cada escuela participa con un equipo 
de 12 alumnos/as y éste año serán convocados alrededor de 180 estudiantes, 
acompañados por los bibliotecarios de cada institución;  
              Que, participan del torneo: CPEM N° 1, CPEM N° 31, CPEM N° 33, 
CPEM N° 39, CPEM N° 50, CPEM N° 67, CPEM N° 71, CPEM N° 87, EPET N° 2, 
EPET N° 22, EPET N° 23, EPET N° 26, EPEA N° 3, COLEGIO SECUNDARIO 
VIRGEN DE LUJAN Y ANEXO EPET N° 22;  
            Que, el proyecto tiene una larga trayectoria entre las bibliotecas del 
distrito escolar y que la implementación del mismo ayuda a incorporar en los 
estudiantes que participan del mismo habilidades de pensamiento crítico, toma 

de decisiones estrategias y competencias intelectuales, valores de respeto y 
convivencia, además de múltiples beneficios culturales y educativos asociados 
con éste deporte; 
             Que, dicha solicitud de colaboración, en la solventación de los gastos 
de compras de una copa de gran tamaño ( 80  cm de alto) es para estimular 
el entusiasmo en las y los estudiantes que compiten; 
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            Que, desde la Secretaria de Gobierno se solicita la confección de la 
norma legal que autorice la compra del trofeo de 80 cm de alto, en concepto 
de colaboración para el Torneo de Ajedrez Interbibliotecas del Distrito VI;   
      Que, el Art. 226 de la Carta Orgánica Municipal expresa: “La acción social 
de la Municipalidad se desarrollará dentro del marco de la solidaridad y de una 
estricta justicia social propendiendo una equitativa distribución de los recursos 
disponibles para tal fin, priorizando a los más necesitados” ; 
         Que, el Art. 244 de la Carta Orgánica Municipal en su parte pertinente 
expresa: “La Municipalidad de Centenario fomentará la participación de la 
comunidad en las actividades sociales y físicas, propendiendo al desarrollo de 
aptitudes creadoras y hábitos de vida colectiva, siendo protagonista activa de 
la misma. Garantizará el libre acceso a la recreación y el uso creativo del tiempo 
libre, destinando para tal fin ámbitos convenientemente equipados, pudiendo 
celebrar convenios locales, provinciales o nacionales para dar cumplimiento a 
tal cometido”; 
          Que, el Art. 245 de la Carta Orgánica Municipal en su parte pertinente 
expresa: “La Municipalidad promoverá el acceso a las actividades deportivas 
de sus vecinos en todas las etapas de la vida. En un marco de educación global 
y permanente, para lograr el pleno desarrollo de la personalidad, en 
coordinación con programas nacionales y provinciales u otros que surjan de la 
comunidad, en especial los destinados a los niños, adolescentes, personas con 
discapacidad y de la tercera edad”; 
           Que, este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento en acceder a lo 
solicitado, debiendo emitirse la norma legal correspondiente; 

            Que obra intervención de la Secretaria de Hacienda, la cual informa 
que cuenta con el crédito presupuestario para dar curso a lo solicitado; 

             Que, ha tomado debida intervención la Secretaría de Legal y Técnica 
de la Municipalidad de Centenario, conforme Artículo 98, Ley 1284; 

Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por 
el artículo 57 inc. d) de la Carta Orgánica de Centenario; 

              Por ello; 
 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
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Artículo 1º: AUTORICESE en concepto de colaboración la compra de un 
trofeo de ajedrez tipo copa de (80 cm de alto) destinado a entregar como 
premio en el TORNEO DE AJEDREZ INTERBIBLIOTECAS DEL DISTRITO  
VI, a desarrollarse los días 16 y 17 de octubre del presente año en el 
Polideportivo de la ciudad de Centenario, cuya escuela anfitriona será el CPEM 
N° 50 de nuestra ciudad, conforme los motivos expuestos en los 
considerandos;  
 

Artículo 2º: AUTORICESE Y COMUNIQUESE a la Dirección General de 
Compras y Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas a realizar las adquisiciones que demande el Art.1°, debiendo rendir 
en forma documentada y bajo debida constancia;                 

           
Artículo 3°: NOTÍFIQUESE con copia del presente Decreto a la parte 
interesada y REMÍTASE a la Secretaría de Hacienda y Finanzas, 
conjuntamente con las actuaciones administrativas; 
 
Artículo 4º: El gasto que origine el cumplimiento del presente será 
imputado a la partida correspondiente del Presupuesto General de Gastos 
Vigente;  
 
Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de 
Gobierno; 
 
Artículo 6º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 

CUMPLIDO, ARCHIVESE.- 
 
 
 
 

 



 

DECRETO MUNICIPAL N.º 0542/2.025.- 

Centenario, 6 de octubre de 2.025.- 

VISTO: 

El Expediente N.º 0528/2020 de la Secretaría de Legal y Técnica, los Decretos 
Municipales N.º 0683/2.020 y N.º 0836/2.020 y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el Decreto N.º 0683/2.020, de fecha 28 de julio de 2.020, se 
adjudicó en venta el Lote N.º 17 de la Manzana N.º 355 de la Ciudad de Centenario, 
con una superficie aproximada de 348,06 metros cuadrados, en forma conjunta a 
favor del Sr. Reynoso Rodolfo Ariel y a la Sra. Alarcón Natalia Belén; 

Que mediante el Decreto N.º 0836/2.020, de fecha 15 de septiembre de 
2.020, se modificó el artículo 1° del Decreto N.º 0683/2.020, en razón de detectarse 
un error en los DNI de los adjudicatarios, siendo correctos del Sr. Reynoso Rodolfo 
Ariel D.N.I. N.º 30.344.909 y de la Sra. Alarcón Natalia Belén D.N.I. N.º 36.257.559; 

Que las actuaciones dan cuenta de que ambos adjudicatarios suscribieron el 
Convenio de Adjudicación en Venta de Tierras Fiscales, y que el Plan de Pago se 
encuentra Cancelado según el Certificado N.º 48808 de fecha 20 de diciembre de 
2021, asimismo, consta el Libre Deuda de servicios retributivos hasta el 31 de enero 
de 2026; 

Que el Sr. Reynoso Rodolfo Ariel renunció a los derechos y obligaciones que 
le asisten sobre el lote, dejando constancia de la pérdida de las mejoras introducidas 
y de no reclamar compensación alguna a futuro, en razón de no habitar ya en el 
domicilio; 

Que la renuncia a un derecho, como es la adjudicación de un lote, es viable 
conforme a lo dispuesto por el Artículo 81° de la Ley de Procedimiento 
Administrativo N.º 1284, produciendo efectos para el futuro; 

Que la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección solicitó formalmente 
que se acepte la renuncia del Sr. Reynoso y se modifique el Decreto de Adjudicación 
en Venta a favor de la Sra. Alarcón; 

Que la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección, ha realizado 
inspección de la que surge la real y efectiva ocupación del lote por la Sra. Alarcón; 

Que la Sra. Alarcón Natalia Belén cumple con los requisitos de adjudicación, 
ya que se certificó que no posee otro lote en la ciudad de Centenario; 
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Que obra adjuntado Certificado de no inscripción en el Registro Provincial de 
Deudores Alimentarios Morosos de la Provincia del Neuquén del renunciante; 

Que la Ordenanza Municipal N.º 6231/12, en su Artículo 1º, autoriza al Poder 
Ejecutivo Municipal a "realizar las Adjudicaciones en Venta y aprobar las 

transferencias, de los lotes fiscales ubicados dentro del ejido Municipal, siempre que 
se cumplan con los requisitos establecidos por la Ordenanza N.º 375/90"; 

Que ha tomado intervención la Secretaría de Legal y Técnica, emitiendo 
dictamen conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284, no existiendo impedimentos 
legales para aceptar la renuncia del Sr. Reynoso y modificar la adjudicación en venta 
a favor de la Sra. Alarcón Natalia Belén; 

Que conforme la Ley Provincial N.º 2195 y en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 57° inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad 
de Centenario, corresponde la emisión de la norma; 

Por ello; 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: ACÉPTASE la renuncia a los derechos y obligaciones que le asistían 
sobre el Lote N.º 17 de la Manzana N.º 355 de la Ciudad de Centenario, presentada 
por el Sr. Reynoso Rodolfo Ariel D.N.I. N.º 30.344.909, de conformidad con lo 
dispuesto en el Artículo 81° de la Ley N.º 1284, conforme los motivos expuestos en 
los considerandos. 

Artículo 2º: MODIFÍCASE el Artículo 1° del Decreto Municipal N.º 0683/2.020, 
en lo referente a los beneficiarios de la adjudicación en venta del Lote N.º 17 de la 
Manzana N.º 355 de la Ciudad de Centenario, la cual quedará, en virtud de la 
renuncia aceptada del co-adjudicatario, el Sr. Reynoso Rodolfo Ariel D.N.I. N.º 
30.344.909, a nombre y favor exclusivo de la Sra. Alarcón Natalia Belén D.N.I. N.º 
36.257.559. 

Artículo 3º: ESTABLÉZCASE que la presente modificación se realiza en virtud de 
la renuncia del co-adjudicatario y en consideración a que la Sra. Alarcón Natalia 
Belén es la única ocupante y beneficiaria que cumple con los fines de la 
adjudicación. 
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Artículo 4º: La escritura traslativa de dominio será otorgada una vez que la parte 
Adjudicataria acredite el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, conforme lo 
estipulado en la Ordenanza N.º 375/90 artículo 21°. 

Artículo 5°: REMÍTASE el Expediente a la Subsecretaria de Tierras, Catastro e 

Inspección para la prosecución del trámite, y por su intermedio NOTIFÍQUESE a 
las partes interesadas de la presente norma. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno. 

Artículo 7°: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 



 

  

 
 

 
Decreto Municipal N.º 0543/2.025.- 

                                                             Centenario, 06 de Octubre de 2.025.- 
V I S T O: 

               El Expediente N.° 061/2017 de Secretaría de Legal y Técnica, el 
Expediente N.º 313/2.025 del Concejo Deliberante de la Ciudad de Centenario y; 

CONSIDERANDO: 

             Que, por Decreto Municipal N° 1.011/2.017 de fecha 08 de Agosto 
de 2.027, fue adjudicado en venta el Lote N° 06 de la Manzana N° 347 de la ciudad 
de Centenario, provincia del Neuquén, con una superficie aproximada de 360.00 
(trescientos con 00/100 metros cuadrados) sujeto a mensura, a favor de la Sra. 
BAEZ Tomasa D.N.I. N° 31.673.340;  

           Que, según informe de mensura el Lote 06 de la Manzana 347, 
nomenclatura catastral: 09-23-043-4022-0000, el lote posee una superficie de 
360.00 m2 (trescientos sesenta con 00/100 metros cuadrados), mensura realizada 
por el Agrimensor Carlos ENACAM Mat N° 144 AGR, registrada en la Dirección 
Provincial de Catastro en fecha del 25/10/1994;  

              Que, de las constancias obrantes en el expediente surge que la 
solicitante ha acreditado el cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos 
exigidos por artículo 18° del anexo de Ordenanza Nº 375/90, por lo que en fecha 27 
de mayo de 2.025 se elevaron las presentes actuaciones al Concejo Deliberante de 
la Ciudad de Centenario; 

        Que, por ello mediante Ordenanza Municipal N.º 10.295/2.025, de fecha 
18 de Septiembre de 2.025, se autoriza al Poder Ejecutivo Municipal a declarar 
cumplidas las obligaciones emergentes de la adjudicación en venta; 

       Que, el artículo 21° de la ordenanza Nº 375/90  modificada por el 
Artículo 2” de la Ordenanza N° 7629/17 establece “Para acceder a la Escritura 
Traslativa de dominio, los adjudicatarios en venta de lotes sociales, deberán cumplir 
las siguientes obligaciones a los efectos de obtener la escritura                                  
traslativa de dominio:1) Pago total del valor de tierra;2) Mensura aprobada y 
registrada en la Dirección Provincial de Catastro;3) Tener los impuestos y tasas 
retributivas al día.4) No poseer otro lote a su nombre en el ejido de Centenario”                        
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    Que, la Secretaría de Legal y Técnica ha tomado intervención, conforme al 
Artículo 98º de la Ley N.º 1284, y no existen impedimentos legales para el dictado 
del presente Decreto; 

 Que, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, publicar o vetar las 
Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su recepción; 

     Que, conforme Ley Provincial N.º 2195 y el Artículo 57º, inciso d), e) y f) 
de la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario faculta al Poder Ejecutivo 
a dictar la presente norma; 

     Por ello: 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 
Artículo 1º: PROMULGASE la Ordenanza Municipal N.º10.295/2.025, de 
fecha 18 de Septiembre de 2.025, del Concejo Deliberante con fuerza de tal;  

Artículo 2º: DECLÁRENSE cumplidas las obligaciones emergentes de la 
Adjudicación en  Venta respecto del Lote N°06 manzana N° 347 de la ciudad de 
Centenario otorgada mediante Decreto Municipal N° 1.011/2.017 de fecha 08 
de Agosto de 2.017,  Nomenclatura Catastral 09-23-043-4022-0000, con una 
superficie de 360,00m2 (trescientos sesenta con 00/100 metros 
cuadrados), según informe de mensura N° 2756-EXPM 5886/1994 a favor de 
la Señora Tomasa BAEZ D.N.I. N° 31.673.340, conforme los motivos expuestos 
en los considerandos; 

Artículo 3º: RECONÓZCASE el pago total de la tierra, según Constancia de 
cancelación de pago total de la Tierra Certificado N.° 022 de fecha 28 de Abril de 
2.025;   

Artículo 4º: REMÍTASE a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección a fin 
de notificar a las partes y continuar el trámite de escrituración permitiendo la  
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elección de la escribanía conforme establece el anexo ordenanza Nº 375/90 en los 
arts. 20° y 57°;                                                

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Gobierno; 

Artículo 6º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y ARCHÍVESE.- 

 
 
 
 



 

DECRETO MUNICIPAL N.º 0544/2.025.- 

Centenario, 7 de octubre de 2.025.- 

VISTO: 

El Expediente N.º 0874/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se inician las actuaciones por la presentación del Sr. Pérez German 
Eduardo, D.N.I. N.º 34.952.133, mediante la cual solicita la adjudicación en venta 
del Lote N.º 04 de la Manzana N.º 425 de la Ciudad de Centenario; 

Que obra en el expediente planilla de Inscripción al Terreno solicitado, 
suscripta por el Sr. Pérez German Eduardo; 

Que la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección, ha realizado 
inspecciones de las que surgen la real y efectiva ocupación y cerramiento del lote 
por el solicitante, y la existencia de la construcción de una casa, identificándose el 
lote con un cartel con la referencia "PEREZ EDUARDO MZA 425 LT 4"; 

Que conforme Informe del área técnica de la Subsecretaria de Tierras, 
Catastro e Inspección, el lote de referencia posee una superficie de 361,05 metros 
cuadrados aproximadamente; 

Que el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia del Neuquén ha 
acreditado que el solicitante no posee otra propiedad a su nombre; 

Que obra adjuntado Certificado de no inscripción en el Registro Provincial de 
Deudores Alimentarios Morosos de la Provincia del Neuquén del solicitante; 

Que es de aplicación la Ordenanza Municipal N.º 6231/12, prorrogada por 
Ordenanzas N.º 8255/19 y N.º 8297/19, que en su Artículo 1º establece: 

“AUTORÍCESE al Poder Ejecutivo Municipal a realizar las Adjudicaciones en Venta y 
aprobar las transferencias, de los lotes fiscales ubicados dentro del ejido Municipal, 
siempre que se cumplan con los requisitos establecidos por la Ordenanza N.º 
375/90, aprobándose los modelos de Convenio a suscribir con los interesados y que 
como Anexo I …”; 

Que de las constancias del expediente surge que se ha constatado el 
cumplimiento de los requisitos correspondientes por parte del Sr. Pérez, por lo que 
no existe impedimento para el dictado de la presente norma; 

Que han tomado intervención la Dirección de Loteo Social, la Subsecretaría 
de Tierras, Catastro e Inspección y la Subsecretaría de Administración; 
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Que la Secretaría de Legal y Técnica ha emitido dictamen conforme al Artículo 
98º de la Ley N.º 1284, no observando impedimentos legales; 

Que conforme la Ley Provincial N.º 2195 y en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 57° inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad 

de Centenario, corresponde la emisión de la norma; 

Por ello; 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: ADJUDÍCASE EN VENTA el Lote N.º 04 de la Manzana N.º 425 de 
la Ciudad de Centenario, con una superficie aproximada de 361,05 m² (trescientos 
sesenta y uno con 05/100 metros cuadrados), sujeto a mensura, a favor del Sr. 
Pérez German Eduardo, D.N.I. N.º 34.952.133, en el marco de lo dispuesto por las 
Ordenanzas Municipales N.º 375/90, N.º 6231/12, N.º 8255/19 y N.º 8297/19 y el 
Decreto Municipal N.º 0300/2.025, conforme los motivos expuestos en los 
considerandos. 

Artículo 2º: AUTORÍZASE a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección a 
suscribir Convenio, Anexo I de la Ordenanza Municipal N.º 6231/12 y el Decreto 
Municipal N.º 0300/2.025 con la Adjudicataria en Venta. 

Artículo 3º: La escritura traslativa de dominio será otorgada una vez que la parte 
Adjudicataria acredite el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, conforme lo 
estipulado en la Ordenanza N.º 375/90 artículo 21°. 

Artículo 4°: REMÍTASE el Expediente a la Subsecretaria de Tierras, Catastro e 
Inspección para la prosecución del trámite, y por su intermedio NOTIFÍQUESE a 
la parte interesada de la presente norma. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de 
Gobierno. 

Artículo 6°: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 



 

  

  
 

 
Decreto Municipal N° 0545/2.025.- 

Centenario, 07 de Octubre de 2.025.- 
 

V I S T O: 
                   El Expediente C.D. N° 283/2.025, del Concejo Deliberante 

de la ciudad de Centenario, la Ordenanza N° 10.287/2.025 de fecha 18 de 
Septiembre de 2.025, y; 
 
C O N S I D E R A N D O: 
               Que, la Ordenanza N° 10.287/2.025 de fecha 18 de Septiembre de 2.025,  
crea el Comité de Emergencia Municipal de Centenario, en virtud del artículo 65° de 
la Carta Orgánica Municipal, con el fin de obtener una respuesta más extensa, 
integrada, eficiente y eficaz ante la ocurrencia de un evento adverso, aunando los 
esfuerzos y recursos existentes en el territorio; 
              Que, en el proyecto de Ordenanza de fecha 12 de mayo de 2.025 de 
Creación del Comité de Emergencia Municipal de Centenario enviado desde 
Intendencia Municipal en su artículo N° 5, el Comité se conformaría con 1 (un) 

Representante Titular o Suplente del Concejo Deliberante de la ciudad, por lo tanto, 
correspondería el veto parcial del artículo mencionado, ya que la Ordenanza N° 
10.287/2.025 no se ajustaría según lo estipulado en el proyecto original;  
              Que, conforme el Artículo 57, inciso f) de la Carta Orgánica Municipal y la 
Ley Provincial N° 2.195, corresponde al Poder Ejecutivo promulgar, publicar o vetar 
las Ordenanzas sancionadas por el Concejo Deliberante dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a su recepción; 
              Que, ha tomado debida intervención la Secretaría de Legal y Técnica de la 
Municipalidad de Centenario, conforme Artículo 98, Ley 1284; 
                 Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo 
Municipal por el Artículo 57, inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 
Centenario; 

Por ello; 
EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 
D E C R E T A:                                      

Artículo 1º: PROMULGASE PARCIALMENTE la Ordenanza N° 10.287/2.025 
de fecha 18 de Septiembre de 2.025 del Concejo Deliberante con fuerza de tal;  
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Artículo 2º: VETESE el artículo N.° 5, de la Ordenanza N°10.287/2.025, 
por no coincidir con el Proyecto Original presentado;  
Artículo 3: REMITASE a la Secretaría de Gobierno conjuntamente con el 
expediente administrativo para su toma de conocimiento y efectos; 
 Artículo 4°: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de 
Gobierno de éste municipio; 
Artículo 5º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE. -  
 
 
 
 
 
 

             
 
                                                 
 



 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 0546/2.025.- 

Centenario, 08 de Octubre de 2.025.- 

VISTO: 

El Expediente Nº 0900/2.025 de la Secretaría Legal y Técnica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se inician las actuaciones por la presentación de la Sra. Ana Maribel 

GARRIDO RIVAS, D.N.I. N° 95.003.478, mediante la cual solicita se le adjudique en 

venta el Lote Nº 23 de la Manzana Nº 680 de la ciudad de Centenario; 

Que obra en el expediente planilla de Inscripción al Terreno solicitado, 

Declaración Jurada de datos personales y domicilio, todos ellos a nombre de la 

solicitante; 

Que la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección, ha realizado 

inspecciones de las que surgen que el lote se encuentra cerrado, habitado y con 

cartel de referencia a nombre de la solicitante; 

Que, el lote de referencia posee una superficie aproximada de 547,37 metros 

cuadrados sujeto a mensura de acuerdo a lo establecido en el anexo Ordenanza Nº 

375/90, Art. 65°; 

Que el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia del Neuquén y la 

Dirección de Loteo Social, dependiente de la Subsecretaría de Tierras, Catastro e 

Inspección han acreditado que la solicitante no posee otra propiedad a su nombre;    

 Que obra adjuntado Certificado de no inscripción en el Registro Provincial de 

Deudores Alimentarios Morosos de la Provincia del Neuquén de la solicitante; 

Que es de aplicación la Ordenanza Municipal N.º 6231/12, prorrogada por 

Ordenanzas N.º 8255/19 y N.º 8297/19, que en su Artículo 1º establece: 

“AUTORÍCESE al Poder Ejecutivo Municipal a realizar las Adjudicaciones en Venta y 

aprobar las transferencias, de los lotes fiscales ubicados dentro del ejido Municipal, 

siempre que se cumplan con los requisitos establecidos por la Ordenanza N° 375/90, 

aprobándose los modelos de Convenio a suscribir con los interesados y que como 

Anexo I …”; 

Que de las constancias obrantes surge que se ha acreditado el cumplimiento 

de los requisitos correspondientes, por lo que no existe impedimento legal para el 

dictado de la presente norma; 

Que han tomado intervención la Dirección de Loteo Social, la Subsecretaría 

de Tierras, Catastro e Inspección, la Subsecretaría de Administración y la Secretaría 

de Legal y Técnica, conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 
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Que conforme la Ley Provincial N.º 2195 y en ejercicio de las facultades 

conferidas por el artículo 57° inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad 

de Centenario, corresponde la emisión de la norma; 

       Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
 

Artículo 1º:  ADJUDÍCASE EN VENTA el Lote Nº 23 de la Manzana Nº 680 de la 

ciudad de Centenario con una superficie aproximada de 547,37 m² (quinientos 

cuarenta y siete con 37/100 metros cuadrados), sujeto a mensura, a favor de la Sra. 

Ana Maribel GARRIDO RIVAS, D.N.I. N° 95.003.478, en el marco de lo dispuesto por 

las Ordenanzas Municipales Nº 375/90, Nº 6231/12, Nº 8255/19 y Nº 8297/19 y el 

Decreto Municipal Nº 0300/2.025, conforme los motivos expuestos en los 

considerandos. 

Artículo 2º:  AUTORÍZASE a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección a 

suscribir Convenio, Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 6231/12 y el Decreto 

Municipal Nº 0300/2.025 con la Adjudicataria en Venta.  

Artículo 3°:  La escritura traslativa de dominio será otorgada una vez que la 

Adjudicataria acredite el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, conforme lo 

estipulado en la Ordenanza Nº 375/90 artículo 21°. 

Artículo 4º:  REMÍTASE el Expediente a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e 

Inspección para la prosecución del trámite y por su intermedio NOTIFÍQUESE a la 

parte interesada de la presente norma. 

Artículo 5º:  El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno. 

Artículo 6º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 



 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 0547/2.025.- 

Centenario, 09 de Octubre de 2.025.- 

VISTO: 

El Expediente Nº 0904/2.025 de la Secretaría Legal y Técnica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se inician las actuaciones por la presentación de la Sra. Noelia Nahir 

GODOY, D.N.I. N° 27.717.491, mediante la cual solicita se le adjudique en venta el 

Lote Nº 10 de la Manzana Nº 672 de la ciudad de Centenario; 

Que obra en el expediente planilla de Inscripción al Terreno solicitado, 

Declaración Jurada de datos personales y domicilio, todos ellos a nombre de la 

solicitante; 

Que la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección, ha realizado 

inspecciones de las que surgen que el lote se encuentra cerrado, habitado y con 

cartel de referencia a nombre de la solicitante; 

Que, el lote de referencia posee una superficie aproximada de 354,66 metros 

cuadrados sujeto a mensura de acuerdo a lo establecido en el anexo Ordenanza Nº 

375/90, Art. 65°; 

Que el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia del Neuquén y la 

Dirección de Loteo Social, dependiente de la Subsecretaría de Tierras, Catastro e 

Inspección han acreditado que la solicitante no posee otra propiedad a su nombre;    

 Que obra adjuntado Certificado de no inscripción en el Registro Provincial de 

Deudores Alimentarios Morosos de la Provincia del Neuquén de la solicitante; 

Que es de aplicación la Ordenanza Municipal N.º 6231/12, prorrogada por 

Ordenanzas N.º 8255/19 y N.º 8297/19, que en su Artículo 1º establece: 

“AUTORÍCESE al Poder Ejecutivo Municipal a realizar las Adjudicaciones en Venta y 

aprobar las transferencias, de los lotes fiscales ubicados dentro del ejido Municipal, 

siempre que se cumplan con los requisitos establecidos por la Ordenanza N° 375/90, 

aprobándose los modelos de Convenio a suscribir con los interesados y que como 

Anexo I …”; 

Que de las constancias obrantes surge que se ha acreditado el cumplimiento 

de los requisitos correspondientes, por lo que no existe impedimento legal para el 

dictado de la presente norma; 

Que han tomado intervención la Dirección de Loteo Social, la Subsecretaría 

de Tierras, Catastro e Inspección, la Subsecretaría de Administración y la Secretaría 

de Legal y Técnica, conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 
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Que conforme la Ley Provincial N.º 2195 y en ejercicio de las facultades 

conferidas por el artículo 57° inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad 

de Centenario, corresponde la emisión de la norma; 

       Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
 

Artículo 1º:  ADJUDÍCASE EN VENTA el Lote Nº 10 de la Manzana Nº 672 de la 

ciudad de Centenario con una superficie aproximada de 354,66 m² (trescientos 

cincuenta y cuatro con 66/100 metros cuadrados), sujeto a mensura, a favor de la 

Sra. Noelia Nahir GODOY, D.N.I. N° 27.717.491, en el marco de lo dispuesto por las 

Ordenanzas Municipales Nº 375/90, Nº 6231/12, Nº 8255/19 y Nº 8297/19 y el 

Decreto Municipal Nº 0300/2.025, conforme los motivos expuestos en los 

considerandos. 

Artículo 2º:  AUTORÍZASE a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección a 

suscribir Convenio, Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 6231/12 y el Decreto 

Municipal Nº 0300/2.025 con la Adjudicataria en Venta.  

Artículo 3°:  La escritura traslativa de dominio será otorgada una vez que la 

Adjudicataria acredite el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, conforme lo 

estipulado en la Ordenanza Nº 375/90 artículo 21°. 

Artículo 4º:  REMÍTASE el Expediente a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e 

Inspección para la prosecución del trámite y por su intermedio NOTIFÍQUESE a la 

parte interesada de la presente norma. 

Artículo 5º:  El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno. 

Artículo 6º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 



 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 0548/2.025.- 

Centenario, 09 de Octubre de 2.025.- 

VISTO: 

El Expediente Nº 0903/2.025 de la Secretaría Legal y Técnica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que se inician las actuaciones por la presentación del Sr. Héctor Elías 

CASTELLANO, D.N.I. N° 43.563.847 y la Sra. Melisa Anahí ALDERETE, D.N.I. N° 

45.513.568, mediante la cual solicitan se le adjudique en venta el Lote Nº 16 de la 

Manzana Nº 622 de la ciudad de Centenario; 

Que obra en el expediente planilla de Inscripción al Terreno solicitado, 

Declaración Jurada de datos personales y domicilio, todos ellos a nombre de los 

solicitantes; 

Que la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección, ha realizado 

inspecciones de las que surgen que el lote se encuentra cerrado, con construcción 

parcial y con cartel de referencia a nombre de los solicitantes; 

Que, el lote de referencia posee una superficie aproximada de 309,33 metros 

cuadrados sujeto a mensura de acuerdo a lo establecido en el anexo Ordenanza Nº 

375/90, Art. 65°; 

Que el Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia del Neuquén y la 

Dirección de Loteo Social, dependiente de la Subsecretaría de Tierras, Catastro e 

Inspección han acreditado que los solicitantes no poseen otra propiedad a su 

nombre;    

 Que obra adjuntado Certificado de no inscripción en el Registro Provincial de 

Deudores Alimentarios Morosos de la Provincia del Neuquén de los solicitantes; 

Que es de aplicación la Ordenanza Municipal N.º 6231/12, prorrogada por 

Ordenanzas N.º 8255/19 y N.º 8297/19, que en su Artículo 1º establece: 

“AUTORÍCESE al Poder Ejecutivo Municipal a realizar las Adjudicaciones en Venta y 

aprobar las transferencias, de los lotes fiscales ubicados dentro del ejido Municipal, 

siempre que se cumplan con los requisitos establecidos por la Ordenanza N° 375/90, 

aprobándose los modelos de Convenio a suscribir con los interesados y que como 

Anexo I …”; 

Que de las constancias obrantes surge que se ha acreditado el cumplimiento 

de los requisitos correspondientes, por lo que no existe impedimento legal para el 

dictado de la presente norma; 

Que han tomado intervención la Dirección de Loteo Social, la Subsecretaría 

de Tierras, Catastro e Inspección, la Subsecretaría de Administración y la Secretaría 

de Legal y Técnica, conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 
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Que conforme la Ley Provincial N.º 2195 y en ejercicio de las facultades 

conferidas por el artículo 57° inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad 

de Centenario, corresponde la emisión de la norma; 

       Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
 

Artículo 1º:  ADJUDÍCASE EN VENTA el Lote Nº 16 de la Manzana Nº 622 de la 

ciudad de Centenario con una superficie aproximada de 309,33 m² (trescientos 

nueve con 33/100 metros cuadrados), sujeto a mensura, a favor de la Sra. Melisa 

Anahí ALDERETE, D.N.I. N° 45.513.568 y el Sr. Héctor Elías CASTELLANO, D.N.I. N° 

43.563.847, en el marco de lo dispuesto por las Ordenanzas Municipales Nº 375/90, 

Nº 6231/12, Nº 8255/19 y Nº 8297/19 y el Decreto Municipal Nº 0300/2.025, 

conforme los motivos expuestos en los considerandos. 

Artículo 2º:  AUTORÍZASE a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección a 

suscribir Convenio, Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 6231/12 y el Decreto 

Municipal Nº 0300/2.025 con los Adjudicatarios en Venta.  

Artículo 3°:  La escritura traslativa de dominio será otorgada una vez que los 

Adjudicatarios acrediten el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, conforme 

lo estipulado en la Ordenanza Nº 375/90 artículo 21°. 

Artículo 4º:  REMÍTASE el Expediente a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e 

Inspección para la prosecución del trámite y por su intermedio NOTIFÍQUESE a la 

parte interesada de la presente norma. 

Artículo 5º:  El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno. 

Artículo 6º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL 

BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 



 

Decreto Municipal N° 0549/2.025.- 
 

Centenario, 09 de Octubre de 2.025.- 
 

 

V I S T O: 

El Expediente Nº 0905/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante el expediente mencionado se tramita la designación del 

agente Eduardo Gabriel VAZQUEZ, D.N.I. Nº 24.131.460, como “Director Gral. 

de Planta de Agua”;  

Que el agente pertenece a la planta permanente de la Municipalidad de 

Centenario, con Legajo Personal Nº 3393;  

Que el Sr. Jorge San Martín, subsecretario de Planta de Agua y Cloacas, 

solicitó la designación del agente a partir del 01 de octubre de 2025;  

Que la Ordenanza Nº 10.192/2.025 adhiere a la Ley Provincial Nº 3498 

"Ficha Limpia", que establece la no designación de personas con ciertos 

antecedentes en cargos como directores municipales;  

Que en cumplimiento de la mencionada Ordenanza, se ha agregado al 

expediente los certificados que acreditan la no inscripción del agente en el 

Registro de Deudores Alimentarios Morosos y en el Registro Provincial de 

Violencia Familiar y de Género;  

Que conforme al Certificado de Antecedentes Penales emitido por el 

Registro Nacional de Reincidencia, el agente no registra antecedentes penales 

a informar por esa repartición;  

Que la Carta Orgánica Municipal establece en sus artículos 61º y 103º, 

que el Poder Ejecutivo tiene la facultad de nombrar y remover al personal de 

Planta Política;  

Que estos nombramientos no generan estabilidad permanente, 

conforme lo determina el Estatuto del Empleado Municipal, pudiendo cesar en 

sus servicios cuando así lo disponga por acto administrativo o cuando se 

cumple el plazo fijado para la designación;  

Que han tomado intervención la Secretaría de Legal y Técnica, 

emitiendo Dictamen Legal conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284;  

Que este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento alguno en acceder 

a lo solicitado; 

Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57 

inc. b), c) y d) de la Carta Orgánica de Centenario; 

Por ello; 

 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
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Artículo 1º: DESÍGNASE al agente Eduardo Gabriel VAZQUEZ, D.N.I. Nº 

24.131.460, con Legajo Personal Nº 3393, en el cargo de Director Gral. de 

Planta de Agua, Categoría A, dependiente de la Subsecretaría de Planta de 

Agua y Cloacas de la Secretaría de Agua y Saneamiento, a partir del 01 de 

octubre de 2025, conforme los motivos expuestos en los considerandos; 

Artículo 2º: DETERMÍNASE que la designación en planta política en el 

presente decreto, cumplirá funciones en el puesto asignado mientras dure la 

presente gestión de Gobierno y/o sea necesario contar con sus servicios; 

Artículo 3º: REMÍTASE el Expediente a la Subsecretaría de Recursos 

Humanos y por su intermedio NOTIFÍQUESE a la parte interesada de la 

presente norma con copia; 

Artículo 4º: NOTIFÍQUESE al sector de Sueldos para su debida toma de 

razón; 

Artículo 5º: El gasto que origine el presente Decreto será imputado a la 

correspondiente Partida del Presupuesto General de Gastos Vigente; 

Artículo 6º:  El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Legal 

y Técnica; 

Artículo 7º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 

PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 

CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  

 

 

 



 

 
 
 
 

 
 

Decreto Municipal N° 0550/2.025.- 
 

Centenario, 13 de Octubre de 2.025.- 
 
V I S T O: 
 

El Expediente N° 5919/25 M.E., la nota de pase de la Secretaría de 
Gobierno, y; 

 
C O N S I D E R A N D O: 
 

Que, mediante el mencionado Expediente, se presenta la Sra. Silvina 

Inés ARRIBILLAGA, D.N.I. N° 33.041.844 y solicita un aporte económico 

destinado a cubrir el valor faltante para la compra de una prótesis que necesita 

su hija, Naymid Lihué Arribillaga, D.N.I. N° 47.913.876, quien sufrió un 

accidente vial el 06/10/25;  

Que, se agrega copias D.N.I. de las mencionadas, informe del Servicio 

de Ortopedia y Traumatología del hospital Cipolletti, certificación de siniestro, 

informe social del Centro Ayutún de la Subsecretaría de Desarrollo Social y 

presupuesto de prótesis; 

Que, a través de la nota de pase de la Secretaría de Gobierno se requiere 

la confección de la norma legal que otorgue un aporte económico no 

reintegrable de pesos quinientos mil con 00/100 ($500.000,00) por única vez;  

Que, desde la Secretaría de Hacienda y Finanzas se informa que se 

dispone del crédito legal asignado conforme el presupuesto de gastos vigente;  

Que, ha tomado debida intervención la Secretaría de Legal y Técnica, 

conforme Artículo 98° de la Ley 1284; 

 Que, este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento en acceder a lo 

solicitado, debiendo emitirse la norma legal correspondiente; 

Que, se actúa en el ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 

57 inc. d) de la Carta Orgánica Municipal de Centenario; 

 
Por ello;  
 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
 
 
Artículo 1º: OTÓRGUESE un aporte económico no reintegrable por la suma 

de pesos quinientos mil con 00/100 centavos ($500.000,00) por única vez, a 

la Sra. Silvina Inés ARRIBILLAGA, D.N.I. N° 33.041.844 destinado a cubrir el 

valor faltante para la compra de una prótesis que necesita su hija, Naymid 

Lihué Arribillaga, D.N.I. N° 47.913.876, quien sufrió un accidente vial el 

06/10/25, conforme los motivos expuestos en los considerandos; 
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Artículo 2º: AUTORÍCESE a la Dirección General de Tesorería, 

dependiente de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, a realizar el pago 

autorizado en el artículo 1° mediante cheque bancario a nombre de la Sra. 

Silvina Inés ARRIBILLAGA, D.N.I. N° 33.041.844, quien deberá rendir en forma 

documentada e impútese la presente erogación a la Partida correspondiente 

del Presupuesto General vigente; 

 

Artículo 3°: NOTÍFIQUESE con copia del presente Decreto a la parte 

interesada y REMÍTASE a la Secretaría de Hacienda y Finanzas, 

conjuntamente con las actuaciones administrativas; 

 

Artículo 4º:  El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Gobierno; 

 

Artículo 5º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 

PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 

CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  

 

 

 

 



 

 
 

 
           Decreto Municipal N° 0551/2.025.- 

Centenario, 13 Octubre de 2.025.- 
 
V I S T O: 
                La Nota N° 263/2025 de la Secretaría de Hacienda, y;  
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
               Que, mediante la mencionada nota se presenta el Sr. Secretario de 
Hacienda y Finanzas Cr. Leandro Daniel LUCERO en relación a la obra 

denominada: ACUEDUCTO BARRIO 11 DE OCTUBRE Y BARRIOS 
ALEDAÑOS, elaborada por la Secretaría de Agua y Saneamiento, aprobada 
por Ordenanza N° 10.263/2.025 promulgada por Decreto Municipal N° 
0460/2.025;  
            Que, visto que el Artículo N° 3 de la mencionada Ordenanza declara 
la ejecución de la obra de Utilidad Pública en los términos del Art. N° 1 de la 
Ordenanza N° 4774/05 de “Contribución por Mejoras”; 
            Que, desde la Secretaría de Planificación y Ordenamiento Territorial se 
dio cumplimiento al Artículo N° 4 de la Ordenanza N° 10.263/82.025 realizando 
los procesos correspondientes y establecidos por la Ordenanza de Contribución 
de Mejoras y cuyo Registro de Oposición arrojó un resultado positivo, no 
registrándose oposición para la ejecución de la obra; 
           Que, desde la oficina de contrataciones dependientes de la Secretaría 
de Hacienda y Finanza se invitó a tres empresas de la zona a elevar su 
propuesta económica para la ejecución de los trabajos, ajustándose a lo 
establecido en la documentación técnica que integra el proyecto y el pliego 
general de contratación; 
         Que, como resultado del cuadro comparativo de ofertas, resulta que el 

presupuesto presentado por la firma DIKOBA S.A.S. CUIT N° 30-71862934-5, 
es de la de menor costo y más conveniente a las arcas del Municipio, por lo 
que se sugiere la contratación con la mencionada firma por un monto de PESOS 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO CON 79/100 ($266.899.318,79); 
             Que, teniendo presente lo previsto en la Ley 0687/72 y sus 
modificaciones “ Ley de Obras Públicas”, en su artículo 12 inciso a), y los topes 
de contratación establecidos por el Decreto Provincial N° DECTO- 2024-501-E-  
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NEU-GPN, que prevé para contratación directa hasta la suma de $ 
305.000.000,00 (pesos trescientos cinco millones), siendo el presupuesto que 
nos ocupa inferior establecido por la norma y sobre el cual no existen 
objeciones técnicas, se solicita la autorización la contratación directa de la obra 
denominada: ACUEDUCTO BARRIO 11 DE OCTUBRE Y BARRIOS ALEDAÑOS; 
           Que, dado que el presupuesto oficial de la obra se encuadra en los 
límites establecidos por la norma, el monto será afrontado íntegramente con 
fondos propios, se deja constancia que la Secretaría de Hacienda y Finanzas 
dispone de los fondos suficientes para afrontar el total del presupuesto de la 
obra, facultándose a la misma a través del área correspondiente, a realizar las 

gestiones contractuales pertinentes;                          
         Asimismo, también se faculta a la Secretaría de Planificación y 
Ordenamiento Territorial para la gestión de ejecución de obra desde el inicio 
hasta la recepción de la misma;  
          Que, este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento en acceder a lo 
solicitado; 
         Que, ha tomado debida intervención la Secretaría de Legal y Técnica de 
la Municipalidad de Centenario, conforme Artículo 98, Ley 1284; 
         Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo 
Municipal por el Art. 57 Inc. d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 
Centenario;  

Por ello; 
EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º: AUTORICESE la ejecución de la obra denominada 
“ACUEDUCTO BARRIO 11 DE OCTUBRE Y BARRIOS ALEDAÑOS”, 

conforme los motivos expuestos en los considerandos;  
 
Artículo 2º:  AUTORICESE LA CONTRATACION DIRECTA con la firma 
“DIKOBA S.A.S CUIT N° 30-71862934-5, por la suma de PESOS 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO CON 79/100 
($266.899.318,79)”; para llevar a cabo la ejecución de la obra autorizada 
en el Artículo 1°, conforme presupuesto adjunto en las presentes actuaciones,  
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  en concordancia con lo dispuesto en la Ley Provincial N° 0687/72, modificada 
en su Artículo 12 por el tope establecido por el Decreto Provincial N° DECTO-
2024-501-E-NEU-GPN de fecha 17/05/2024 en su artículo 3°, conforme los 
motivos expuestos en los considerandos; 
 
Artículo 3º: APRUEBESE el Pliego de Bases y Condiciones Generales que se 
adjunta de fs. 39 a 56; 
 
Artículo 4º: FACULTESE a la Secretaría de Hacienda y Finanzas, a través 
del área que corresponda, a realizar las gestiones contractuales pertinentes 

con base en las condiciones establecidas por el sector solicitante; 
 
Artículo 5º: POR TESORERIA, liquídese y páguese la suma de PESOS 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO CON 79/100 
($266.899.318,79) a la firma DIKOBA S.A.S CUIT N° 30-71862934-5 
en la forma de pago estipulada en el presupuesto, debiendo rendir en forma 
documentada y bajo debida constancia; 
 
Artículo 6º: FACULTESE a la Secretaría de Planificación y Ordenamiento 
Territorial a la gestión de ejecución de obra desde el inicio hasta la recepción 
de la misma;  
 
Artículo 7º: El gasto que origine el cumplimiento del presente será 
afrontado con fondos propios del Municipio, debiéndose imputar a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
 
Artículo 8º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Hacienda y Finanzas y la Sra. Secretaria de Planificación y Ordenamiento 
Territorial; 
 
Artículo 9º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE.- 
 
 

 



 

 
 
 
 

DECRETO MUNICIPAL N.º 0552/2025.- 

Centenario, 13 de octubre de 2025.- 

 
VISTO: 
  El Expte. N.º 0869/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
  Que con fecha 19 de agosto de 2025, el contribuyente Sr. Alfredo Gómez Da 

Silva DNI Nº12.283.961 presentó ante el Departamento Ejecutivo Municipal una nota 

dirigida al Sr. Intendente Municipal con copia a la Dirección de Recupero Financiero 

en la que solicitó el reintegro del monto abonado en exceso en concepto de 

Contribución por Mejoras correspondiente a la  Obra de Pavimentación del Barrio Ruca 

Niyeu, invocando la reducción presupuestaria del 25,95 % dispuesta por el Decreto 

Municipal N.º 0305/2025; 

  Que en su presentación, el contribuyente acompañó el comprobante de 

pago total anticipado (Ticket N.º 290836) de fecha 1.º de abril de 2025, por la 

suma de $2.153.515,47, manifestando haber abonado el 100 % del importe 

original antes de la reducción presupuestaria, y solicitando la devolución del 

excedente mediante transferencia bancaria a su cuenta personal, 

acompañando constancia de CBU y copia certificada de DNI; 

  Que con fecha 9 de septiembre de 2025, la Secretaría de Hacienda y 

Finanzas, mediante Resolución N.º 715/25, reconoció la existencia de un pago 

en exceso por parte del contribuyente y resolvió compensar el monto de 

$359.947,97 con deudas municipales registradas a su nombre, en concepto de 

tasas retributivas, aplicando lo dispuesto en el artículo 55 del Código Fiscal 

Municipal (Ordenanza N.º 4747/05 y modificatorias). 

  Que el interesado fue notificado de la Resolución N.º 715/25 a través 

de la Nota N.º 1082/25 D.G.I.P., de la cual dejó constancia de su 

disconformidad; 

  Que posteriormente, con fecha 22 de septiembre de 2025, el Sr. Gómez 

Da Silva presentó nuevo escrito ante Mesa de Entradas Municipal, en el cual 

solicitó la revocación de la Resolución N.º 715/25 S.H. y F., insistiendo en que 

su pedido original era un reintegro dinerario y no una compensación, invocando 

los artículos 1796 y 1798 del Código Civil y Comercial de la Nación, relativos al 

pago indebido, y adjuntando certificado de dominio expedido por el Registro 

de la Propiedad Inmueble de la Provincia del Neuquén, que acredita la  
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transferencia del citado Lote 2D al Sr. Almendra Víctor Fabián en fecha 18 de 

octubre de 2018. 

  Que con fecha 25 de septiembre de 2025, la Dirección de Ingresos 

Públicos, mediante informe obrante en autos, dispuso la acumulación de los 

expedientes relacionados al mismo contribuyente y materia, a saber: 

Expedientes N.º 4861/25 M.E., 1278/25 D.G.I.P., 5540/25 M.E. y 1349/25 

D.G.I.P., unificándolos bajo el presente para su tramitación conjunta. 

  Que con fecha 29 de septiembre de 2025, esta Secretaría de Legal y 

Técnica, mediante Nota N.º 079/2025, requirió formalmente a la Dirección de 

Ingresos Públicos la elaboración de un informe técnico-administrativo; 

  Que en cumplimiento de lo solicitado, la Dirección de Ingresos Públicos, 

por informe de fecha 30 de septiembre de 2025, informó que el contribuyente 

ya no es titular del Lote 2D, Manzana 134, pero mantiene otras deudas activas 

a su nombre en las siguientes cuentas fiscales: 

• Cuenta N.º 10267 – Lote 2H, Manzana PIC-134, y 

• Cuenta N.º 21720 – Lote 2A, Manzana PIC-134, 

ambas en estado exigible y no prescripto. 

  Que en el mismo informe, la Dirección concluyó que no corresponde el 

reintegro dinerario solicitado, dado que el contribuyente posee deudas 

tributarias vigentes, por lo que resulta procedente la compensación del crédito 

reconocido ($359.947,97) con dichas obligaciones, comenzando por las más 

antiguas, conforme lo previsto por los artículos 55 y 56 del Código Fiscal 

Municipal. 

  Que a la vista de todo lo actuado, esta Secretaría de Legal y Técnica, 

mediante Dictamen Jurídico N.º 0560/2025 de fecha 13 de octubre de 2025, 

concluyó que no corresponde acceder al reintegro dinerario solicitado por el 

contribuyente, ya que el Código Fiscal Municipal establece expresamente que, 

comprobado un pago en exceso, el Organismo Fiscal debe proceder en primer 

término a compensar dicho crédito con las deudas tributarias vigentes del 

mismo contribuyente, comenzando por las más antiguas. 

  Que en tal sentido, el dictamen determinó que el crédito reconocido por 

la suma de $359.947,97 debe aplicarse en compensación sobre las obligaciones 

fiscales impagas de titularidad del Sr. Gómez Da Silva, específicamente las 

correspondientes a las Cuentas N.º 10267 (Lote 2H, Manzana PIC-134) y N.º 

21720 (Lote 2A, Manzana PIC-134); 
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  Que asimismo, se estableció que la compensación deberá efectuarse 

respetando el orden de prelación temporal previsto en el artículo 55 del Código 

Fiscal, esto es, comenzando por las deudas más antiguas, hasta agotar el 

monto del crédito. Solo en caso de que, una vez canceladas las obligaciones 

anteriores, subsista un remanente, el mismo deberá acreditarse o devolverse 

al contribuyente, conforme lo dispone el artículo 56 del mismo cuerpo legal. 

  Que de este modo, el dictamen dejó claramente establecido que la 

compensación no puede aplicarse sobre cuentas ajenas a la titularidad del 

contribuyente (como el Lote 2D, Manzana 134), y que la devolución dineraria 

directa solo resultará procedente si, luego de extinguidas las deudas más 

antiguas, permanece un excedente a favor del interesado;  

  Que ha tomado intervención la Secretaría de Legal y Técnica, conforme 

artículo 98 de la Ley Provincial N.º 1284, y no existe impedimento para el 

dictado del presente Decreto; 

  Que en uso de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo Municipal por 

el artículo 57 inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de Centenario; 

 Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º: RECHÁZASE el reclamo presentado por el Sr. Alfredo Gómez 

Da Silva DNI Nº 12.283.961 en cuanto solicita la devolución dineraria mediante 

transferencia bancaria del monto abonado en exceso en concepto de 

contribución por mejoras correspondiente a la obra “Pavimentación Barrio Ruca 

Niyeu”, por resultar improcedente conforme al procedimiento previsto en los 

artículos 55 y 56 del Código Fiscal Municipal 

ARTÍCULO 2º: CONFÍRMASE la compensación del crédito reconocido por la 

suma de $359.947,97, la cual deberá aplicarse exclusivamente sobre las 

deudas tributarias vigentes y de titularidad del contribuyente Sr. Alfredo Gómez 

Da Silva, correspondientes a la Cuenta N.º 10267 – Lote 2H, Manzana PIC-134, 

comenzando por las cuotas más antiguas, conforme lo establece el artículo 55 

del Código Fiscal Municipal. 

ARTÍCULO 3º: INSTRÚYASE a la Dirección Gral. de Ingresos Públicos y a la 

Secretaría de Hacienda y Finanzas para que implementen la compensación en 

los términos del artículo precedente, dejando sin efecto toda imputación 

efectuada sobre cuentas que no correspondan a la titularidad del 
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contribuyente, en particular la Cuenta N.º 21717, Lote 2D, Manzana 134, 

propiedad del Sr. Almendra Víctor Fabián 

ARTÍCULO 4º: NOTIFIQUESE al interesado en forma fehaciente el contenido 

íntegro del presente acto. 

ARTÍCULO 5º: REMITASE el presente expediente a las áreas intervinientes. 

ARTÍCULO 6º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 

Hacienda y Finanzas de la Municipalidad de Centenario. 

ARTÍCULO 7º: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE  Y PUBLIQUESE EN EL BOLETIN 

OFICIAL Y ARCHÍVESE. 

 

 



 

 
 

 
DECRETO MUNICIPAL N.º 0553/2.025.- 

Centenario, 14 de Octubre de 2.025.- 

VISTO: 

                 El Expediente N.º 0782/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica, y; 

CONSIDERANDO: 

    Que, se inician las actuaciones por la presentación de la Sra. Luida Esther 
CINKO MARTINEZ D.N.I. N° 93.079.333, mediante la cual solicita se le adjudique en 
venta el Lote N.º 01, de la Manzana N.º 534 A de la ciudad de Centenario; 

  Que, obra en el expediente planilla de Inscripción al Terreno solicitado por 
la Sra. Luida Esther CINKO MARTINEZ D.N.I. N° 93.079.333, fotocopia fiel del 
original del documento, constancia negativa de ANSES, certificado de Ocupante, 
planilla de inspección, inspección fotográfica, declaración Jurada de datos personales 
y domicilio, todos ello a nombre de la solicitante; 

  Que, según Informe de fecha 13 de diciembre de 2.024 la Subsecretaria de 
Tierras, Catastro e Inspección de la Municipalidad de Centenario, a través del Área 
Técnica informa que se verifica la superficie aproximada con plano e imagen satelital 
del Lote 01 de la Manzana 534 A de 407,99 m2, con un frente de 11,85 mts. aprox. 
(sujeto a mensura) sobre calle Agrim. Hugo Arraga, dentro de la zona R IV 
(superficie mínima de 250,00 m2 y frente mínimo de 10,00 mts).  La línea municipal 
está definida por las edificaciones existentes, como por la Obra Eléctrica sobre calle 
Agrim. Hugo Arraga. La manzana 534 A surge de Ocupaciones Irregulares 
(usurpación);  

           Que, la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección, ha realizado 
inspecciones fotográficas y certificaciones, de las que surgen la real y efectiva 
ocupación del lote sin mensura de la solicitante;             

           Que, se agregan los certificados negativos de deudores alimentarios morosos 
y el certificado negativo del Registro de la propiedad Inmueble a nombre de la Sra. 
CINKO MARTINEZ;  

          Que, es de aplicación la Ordenanza Municipal N.º 6231/12, prorrogada por 
Ordenanzas N.º 8255/19 y N.º 8297/19, que en su Artículo 1º establece: 
“AUTORÍCESE al Poder Ejecutivo Municipal a realizar las Adjudicaciones en Venta y 
aprobar las transferencias, de los lotes fiscales ubicados dentro del ejido Municipal,  
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siempre que se cumplan con los requisitos establecidos por la Ordenanza N° 375/90, 
aprobándose los modelos de Convenio a suscribir con los interesados y que como 
Anexo I …”; 
         Que, de las constancias obrantes surge que se ha acreditado el 
cumplimiento de los requisitos correspondientes, por lo que no existe impedimento 
legal para el dictado de la presente norma; 

              Que, han tomado intervención la Dirección de Loteo Social, la 
Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección, la Subsecretaría de Administración 
y la Secretaría de Legal y Técnica, conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 

              Que, conforme la Ley Provincial N.º 2195 y en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 57° inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad 
de Centenario, corresponde la emisión de la norma; 

       Por ello; 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A:  

Artículo 1°:  ADJUDÍCASE EN VENTA el Lote N.º 01 de la Manzana N.º 534 
A de la ciudad de Centenario con una superficie aproximada de 407,99 mts2 
(cuatrocientos siete con 99/100 metros cuadrados), sujeto a mensura, a 
favor de la Sra. Luida Esther CINKO MARTINEZ D.N.I. N° 93.079.333, en el 
marco de lo dispuesto por las Ordenanzas Municipales N.º 375/90 N.º 6231/12, N.º 
8255/19 y, N.º 8297/19 y el Decreto Municipal N.º 300/2.025, conforme los motivos 
expuestos en los considerandos; 

Artículo 2º: AUTORÍZASE a la Subsecretaria de Tierras, Catastro e Inspección a 
suscribir Convenio, Anexo I de la Ordenanza Municipal N.º 6231/12 y el Decreto 
Municipal N.º 300/2.025 con la Adjudicataria en Venta; 

Artículo 3°: La escritura traslativa de dominio será otorgada una vez que la 
Adjudicataria acredite el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, conforme lo 
estipulado en la Ordenanza N.º 375/90 artículo 21°; 

Artículo 4º: REMÍTASE el Expediente a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e 
Inspección para la prosecución del trámite y NOTIFÍQUESE a la interesada; 
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Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la secretaria de Gobierno; 

Artículo 6º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 



 

 
 

 
DECRETO MUNICIPAL N.º 0554/2.025.- 

Centenario, 14 de Octubre de 2.025.- 

VISTO: 

                 El Expediente N.º 0796/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica, y; 

CONSIDERANDO: 

    Que, se inician las actuaciones por la presentación del Sr. Santiago Ricardo 
VELAZQUEZ D.N.I. N° 38.810.520, mediante la cual solicita se le adjudique en venta 
el Lote N.º 05, de la Manzana N.º 1015 B de la ciudad de Centenario; 

  Que, obra en el expediente planilla de Inscripción al Terreno solicitado por 
el Sr. Santiago Ricardo VELAZQUEZ D.N.I. N° 38.810.520, certificado de Ocupante, 
planilla de inspección, inspección fotográfica, declaración Jurada de datos personales 
y domicilio, todos ello a nombre del solicitante; 

  Que, según la Ordenanza N° 10.043/2.024, promulgada por Decreto 
Municipal N° 833/2024 de fecha 28 de noviembre de 2.024, se autoriza al Poder 
Ejecutivo Municipal a Adjudicar en Venta los Lotes de las Manzanas 1.015 A y 1.015 
B emplazadas sobre la segunda meseta entre las calles Juana Azurduy, Puerto 
Madryn, Caleta Olivia y borde de la barda de la ciudad de Centenario; 

           Que, la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección, ha realizado 
inspecciones fotográficas y certificaciones, de las que surgen la real y efectiva 
ocupación del lote sin mensura del solicitante;             

           Que, se agregan los certificados negativos de deudores alimentarios morosos 
y el certificado negativo del Registro de la propiedad Inmueble a nombre del Sr. 
VELAZQUEZ;                                                     

          Que, es de aplicación la Ordenanza Municipal N.º 6231/12, prorrogada por 
Ordenanzas N.º 8255/19 y N.º 8297/19, que en su Artículo 1º establece: 
“AUTORÍCESE al Poder Ejecutivo Municipal a realizar las Adjudicaciones en Venta y 
aprobar las transferencias, de los lotes fiscales ubicados dentro del ejido Municipal,  
siempre que se cumplan con los requisitos establecidos por la Ordenanza N° 375/90, 
aprobándose los modelos de Convenio a suscribir con los interesados y que como 
Anexo I …”; 
    Que, de las constancias obrantes surge que se ha acreditado el cumplimiento 
de los requisitos correspondientes, por lo que no existe impedimento legal para el 
dictado de la presente norma; 
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                 Que, han tomado intervención la Dirección de Loteo Social, la 
Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección, la Subsecretaría de Administración 
y la Secretaría de Legal y Técnica, conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 

                 Que, conforme la Ley Provincial N.º 2195 y en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 57° inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad 
de Centenario, corresponde la emisión de la norma; 

       Por ello; 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A:  

Artículo 1°:  ADJUDÍCASE EN VENTA el Lote N.º 05 de la Manzana N.º1015 
B de la ciudad de Centenario con una superficie aproximada de 180,63 mts2 
(ciento ochenta con 63/100 metros cuadrados), sujeto a mensura, a favor de 
del Sr. Santiago Ricardo VELAZQUEZ D.N.I. N° 38.810.520 en el marco de lo 
dispuesto por las Ordenanzas Municipales N.º 375/90 N.º 6231/12, N.º 8255/19 y, 
N.º 8297/19 y el Decreto Municipal N.º 300/2.025, conforme los motivos expuestos 
en los considerandos; 

Artículo 2º: AUTORÍZASE a la Subsecretaria de Tierras, Catastro e Inspección a 
suscribir Convenio, Anexo I de la Ordenanza Municipal N.º 6231/12 y el Decreto 
Municipal N.º 300/2.025 con la Adjudicataria en Venta; 

Artículo 3°: La escritura traslativa de dominio será otorgada una vez que la 
Adjudicataria acredite el cumplimiento de las obligaciones a su cargo, conforme lo 
estipulado en la Ordenanza N.º 375/90 artículo 21°; 

Artículo 4º: REMÍTASE el Expediente a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e 
Inspección para la prosecución del trámite y NOTIFÍQUESE al interesado; 

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la secretaria de Gobierno; 

Artículo 6º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 



 

 
 
 
 

 
Decreto Municipal N° 0555/2.025.- 

 
Centenario, 15 de Octubre de 2.025.- 

 
V I S T O: 
 

El Convenio suscripto entre la Municipalidad de Centenario 
y el Gobierno de la Provincia del Neuquén, la Nota N° 272/25 D.I. de 
Intendencia, y; 

 
C O N S I D E R A N D O: 
 

Que, en el marco del Pacto de Gobernanza II suscripto el 
16/12/24 y el DECTO-2025-1290-E-NEU-GPN, la Municipalidad de Centenario 
y el Gobierno de la Provincia del Neuquén, suscribieron el 15/10/25 un 
Convenio por el cual esta última destinará la suma de pesos mil cuatrocientos 
noventa y ocho millones trescientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y 
siete con 96/100 centavos ($1.498.369.377,96) con destino exclusivo y 
excluyente para financiar las siguientes obras: 1) Desagües cloacales calle 20; 
2) Colectora Este calle 7 y 3) Redes B° Primeros Pobladores; 

Que, mediante Nota N° 272/25 de Intendencia Municipal, 
se solicita se apruebe dicho Convenio, debiendo emitirse la norma legal 
pertinente; 

Que, este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento 
alguno en acceder a lo solicitado;  

Que, ha tomado debida intervención la Secretaría de Legal 
y Técnica, conforme Artículo 98° de la Ley 1284; 

Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por 
el artículo 57 inc. d) de la Carta Orgánica de Centenario;   

 
Por ello; 
 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
 
 
Artículo 1º: RATIFÍQUESE en todos sus términos el Convenio suscripto el 

15/10/25 entre la Municipalidad de Centenario y el Gobierno de la Provincia del 

Neuquén, por el cual esta última destinará la suma de pesos mil cuatrocientos 

noventa y ocho millones trescientos sesenta y nueve mil trescientos setenta y 

siete con 96/100 centavos ($1.498.369.377,96) con destino exclusivo y 

excluyente para financiar las siguientes obras: 1) Desagües cloacales calle 20; 

2) Colectora Este calle 7 y 3) Redes B° Primeros Pobladores, en el marco del 

Pacto de Gobernanza II y el DECTO-2025-1290-E-NEU-GPN; 

 

Artículo 2º:  NOTIFÍQUESE al Gobierno de la Provincia del Neuquén, a la 

Secretaría de Hacienda y Finanzas, Secretaría de Agua y Saneamiento y 

Secretaría de Planificación y Ordenamiento Territorial para su toma de 

conocimiento y efectos;  
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Artículo 3º:  NOTIFÍQUESE con copia del presente Convenio a la Secretaría 

de Legal y Técnica de este Municipio;  

 

Artículo 4º:  El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Agua 

y Saneamiento; 

 

Artículo 5º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 

PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 

CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  

 



 

 
 
 
 

 
 

DECRETO MUNICIPAL N° 0556/2.025.- 
 

Centenario, 16 de Octubre de 2.025.- 
 
 
V I S T O: 
 

El Expediente N° 1130/14 de la Secretaría de Legal y 
Técnica, el Expediente N° 835/2.023 del Concejo Deliberante, la Ordenanza N° 
10.303/2.025, y; 

 
C O N S I D E R A N D O: 
 

Que, por Decreto Municipal N° 1.952/2019 de fecha 
04/12/19, se procede a adjudicar en venta las Manzanas N° 856, 877 y 878 de 
la ciudad de Centenario, a favor del Sindicato de Obreros y Empleados 
Municipales de Centenario “SOEMC”, C.U.I.T. N° 30-67270446-0 – Personería 
Gremial N° 1.251; 

 
Que, en fecha 21/08/24 mediante Informe de Mensura se 

verificó que cada manzana mencionada cuenta con una superficie definitiva de 
5.968,00 mts², siendo la suma total de las mismas de 17.904,00 mts², 
registrada en la Dirección Provincial de Catastro el 08/07/2021 con Expediente 
N° 8224-EXPM-15782/2020; 

 
Que, de las constancias obrantes en el expediente surge que 

el solicitante ha acreditado el cumplimiento de todos y cada uno de los 
requisitos exigidos en la Ordenanza N° 375/90 por lo que se elevaron las 
presentes actuaciones al Concejo Deliberante de esta ciudad; 

 
Que, por ello, a través de la Ordenanza N° 10.303/2025 de 

fecha 02/10/2025 se autorizó al Poder Ejecutivo a declarar cumplidas las 
obligaciones emergentes de la adjudicación en venta antes indicada; 

Que el artículo 22° bis de la Ordenanza Nº 375/90 establece 
“a) Para el caso de Cooperativas, Mutuales, Sindicatos y demás asociaciones 
intermedias que se encuentren como adjudicatarias en venta de predios 
destinados a la construcción de viviendas y aun cuando no se encontrare 
cumplida a la obligación de edificación en los solares, se procederá al 
otorgamiento de la Escritura Traslativa de Dominio plena, siempre que cumplan 
con los siguientes requisitos: 1º) Tener mensura aprobada y Registrada en la 
Dirección Provincial de Catastro. 2º) Haber cancelado el valor total de las 
tierras adjudicadas. En estos supuestos, al firmarse la Escritura se suscribirá 
por parte de las entidades un documento ejecutable que comprometa a las 
mencionadas instituciones a cumplir con la finalidad última de la tierra que es 
la construcción de viviendas. 3°) Otorgar un plazo de 5 años dentro del cual 
los socios o cooperativa, sindicato o mutual en su conjunto deberán finalizar la 
construcción de sus viviendas, bajo apercibimiento de proceder con la 
ejecución del documento mencionado en el Inciso 2°” 

Que, ha tomado debida intervención la Secretaría de Legal 
y Técnica conforme así lo dispone el Artículo 98° de la Ley 1.284 y no existen 
impedimentos legales para el dictado del presente Decreto; 
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Que, conforme la Ley Provincial N° 2195 y el Artículo 57°, 

inciso f) de la Carta Orgánica Municipal, corresponde al Poder Ejecutivo 
promulgar, publicar o vetas la Ordenanzas sancionadas por el Concejo 
Deliberante dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su recepción; 
vencido el plazo, dichas ordenanzas quedarán automáticamente promulgadas; 

 
Que, el Artículo 57°, inciso d) y e) de la Carta Orgánica 

Municipal de la ciudad de Centenario faculta al Poder Ejecutivo a dictar la 
presente norma;  

 
Por ello; 

 
EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
 

Artículo 1°: PROMÚLGUESE la Ordenanza N° 10.303/2025 de fecha 02 de 

octubre de 2.025 del Concejo Deliberante con fuerza de tal, conforme los 

motivos expuestos en los considerandos; 

Artículo 2º: DECLÁRENSE cumplidas las obligaciones impuestas por la 

Ordenanza N° 375/90 de la Adjudicación en Venta de Tierras Fiscales respecto 

de las Manzana N° 856, 877 y 878, con una superficie definitiva de 5.968,00 

mts² cada una, siendo la suma total de las mismas de 17.904,00 mts² 

(diecisiete mil novecientos cuatro con 00/100 metros cuadrados), según 

Mensura registrada en la Dirección Provincial de Catastro el 08/07/2021 con 

Expediente N° 8224-EXPM-15782/2020, otorgada mediante Decreto Municipal 

N° 1.952/2.019 de fecha 04/12/19, a favor del Sindicato de Obreros y 

Empleados Municipales de Centenario “SOEMC”, C.U.I.T. N° 30-67270446-0 – 

Personería Gremial N° 1.251, conforme los motivos expuestos en los 

considerandos; 

Artículo 3º: RECONÓZCASE el pago total de la tierra conforme la 

Constancia de Plan de Pago Cancelado emitido según el Certificado Nro. 024 

de fecha 06/05/25;  

Artículo 4º: REMÍTASE a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e Inspección 

de este Municipio a fin de notificar a la parte interesada y dé copia del presente 

para la elección de la Escribanía dentro de la Provincia, y continuar con el 

trámite de escrituración, conforme el Anexo de la Ordenanza N° 375/90 en los 

Artículos 20° y 57°; 

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de 

Gobierno; 

Artículo 6º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 

PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 

CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  



 

  

DECRETO MUNICIPAL N.º 0557/2.025.- 

Centenario, 16 de octubre de 2.025.- 

V I S T O: 

El Expediente N.º 0930/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante el expediente mencionado en el Visto se tramita la autorización 
de realización del evento “PEÑA FOLCLÓRICA” en el establecimiento El Estribo, 
ubicado en el Lote N.º 51, sección de chacras de esta ciudad, organizada por el Sr. 
Mauro Nelson Michelena, responsable del evento, a realizarse el día viernes 17 de 
octubre del corriente a partir de las 20:00 hs. y hasta las 03:00 hs. aproximadamente 
del día siguiente; 

Que el evento contempla la presencia de la artista Milena Salamanca, talleres 
municipales, agrupaciones de danzas y musicales locales y regionales, promoviendo 
la integración entre expresiones artísticas y actividades productivas locales; 

Que se ha dado cumplimiento al requisito de pago derecho de inspección y 
control de seguridad e higiene de espectáculos públicos y diversiones, conforme al 
Artículo 29° del Capítulo I, Título V, Anexo I de la Ordenanza Impositiva N.º 
10.080/2.024; 

Que el solicitante ha dado cumplimiento a los requisitos exigidos para la 
realización del evento, incluyendo Nota de solicitud, Póliza de Responsabilidad Civil, 
constancia de pago del canon por espectáculos con venta de bebidas alcohólicas, y 
remito de alquiler de baños químicos; 

Que por Acta de Inspección se constató que el lugar cuenta con los requisitos 

exigidos para la realización del evento; 

Que conforme la Carta Orgánica Municipal la Municipalidad tiene la atribución 
de promover la difusión cultural en todas sus manifestaciones y expresiones de arte, 
así como de velar por el acceso a la recreación y toda manifestación que dignifique 
a la persona; 

Que el Secretario de Transporte, Tránsito y Bromatología ha dado el visto 
bueno y ha solicitado dar curso a la autorización del evento; 

Que ha tomado intervención la Secretaría de Legal y Técnica, emitiendo 
dictamen conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 
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Que este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento en acceder a lo 
solicitado; 

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d), de 
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario corresponde la emisión de 

la norma; 

Por ello; 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: AUTORÍZASE la realización del evento “PEÑA FOLCLÓRICA”, 
organizado por el Sr. Mauro Nelson Michelena, D.N.I. N.º 27.986.862, responsable 
del evento, a realizarse el día viernes 17 de octubre del corriente a partir de las 
20:00 hs. y hasta las 03:00 hs. aproximadamente del día siguiente, en el 
establecimiento El Estribo, ubicado en el Lote N.º 51, sección de chacras de la Ciudad 
de Centenario. 

Artículo 2º: El evento deberá desarrollarse en el marco de lo establecido en la 
normativa vigente en materia de seguridad, higiene y orden público. 

Artículo 3º: La organización del evento será responsable de cualquier daño o 
perjuicio que pudiera ocasionarse con motivo de la realización del mismo. 

Artículo 4º: COMUNÍCASE, con copia de la presente norma a la parte interesada, 
al Jefe de Policía Local y al Cuerpo de Inspectores Municipales. 

Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 

Transporte, Tránsito y Bromatología. 

Artículo 6º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 



 

  

 
 
 

 
Decreto Municipal N° 0558/2.025.- 

 
Centenario, 17 de Octubre de 2.025.- 

 
 
V I S T O: 
 

El Expediente Nº 0976/21 de la Secretaría de Legal y Técnica, el Decreto 

Municipal Nº 1.206/2.021, y; 

 
C O N S I D E R A N D O: 

Que, por Decreto Municipal N° 1.206/2.021 de fecha 21/09/21, fue 

adjudicado en venta el Lote N° 03 de la Manzana N° 113 del Parque Industrial de la 

ciudad de Centenario, con una superficie aproximada de 11.393,10 m² sujeto a 

mensura, a favor de AMBAR COLOR S.R.L., C.U.I.T. N° 30-71494256-1; 

Que con fecha 18/06/25 surge planilla de informe en el que se indica que el 

lote de referencia posee plan de pago N° 29489 caducado, habiéndose abonado 26 

de 36 cuotas, siendo la última fecha de pago el 10/10/23; 

Que con fecha 25/07/25, se llevó a cabo una inspección en el lote de 

referencia, mediante la cual se verificó que efectivamente el lote se encuentra baldío 

y deshabitado, no ocupando el adjudicatario el mismo; 

Que el 22/08/25 se notifica e intima al adjudicatario en virtud de falta de 

mejoras, entre otras causales bajo apercibimiento de proceder a caducar la 

adjudicación otorgada; 

Que de conformidad con lo establecido en la Ordenanza Nº 375/90, su anexo 

y el Convenio de Adjudicación en Venta de Tierras Fiscales suscripto en fecha 

05/10/21, los adjudicatarios deberán cumplir con las obligaciones allí estipuladas 

entre las cuales se incluye ocupar el lote, iniciar mejoras y abonar el valor de la 

tierra;  

Que el incumplimiento de las obligaciones mencionadas en la normativa 

vigente, será motivo de caducidad de la adjudicación en venta, la cual será dispuesta 

por el Departamento Ejecutivo, con la consiguiente pérdida de las mejoras y las 

sumas abonadas a favor de esta Municipalidad; 

El Artículo 43º establece: “Serán causas suficientes para la caducidad de las 

adjudicaciones de cualquier naturaleza, las siguientes: …b) El incumplimiento de una 

o más obligaciones establecidas en las ordenanzas, esta reglamentación y/o contrato 

de venta”, c) El abandono del predio adjudicado; 

Que, asimismo es de aplicación la Ordenanza Municipal N.º 6231/12, 

prorrogada por Ordenanzas Nº 8255/19 y Nº 8297/19, que establece en su Artículo 

3º: “AUTORICESE al Poder Ejecutivo Municipal a declarar la Caducidad de las 

Adjudicaciones de los Lotes Fiscales ubicados en el ejido Municipal, para los casos 

en que los adjudicatarios incurran en los incumplimientos de las obligaciones 

previstas por la Ordenanza 375/90”; 

Que, en virtud del incumplimiento por parte del adjudicatario de las 

obligaciones emergentes de la Adjudicación en Venta, se torna procedente la 

emisión de la norma legal correspondiente a los efectos de decretar la caducidad de 

la Adjudicación en Venta oportunamente otorgada; 
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Que, han tomado intervención la Subsecretaria de Tierras, Catastro e 

Inspección, la Secretaría de Hacienda y Finanzas y la Secretaría de Legal y Técnica 
conforme al Artículo 98º de la Ley Nº 1284; 

Que, en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d) de 

la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Centenario corresponde la emisión de la 

norma; 

 
Por ello; 

 
EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
 

Artículo 1º: DECLARASE la caducidad de la Adjudicación en Venta otorgada por 

Decreto Municipal Nº 1.206/2.021 a favor de AMBAR COLOR S.R.L., C.U.I.T. N° 30-

71494256-1, respecto del Lote Nº 03 de la Manzana N° 113 del Parque Industrial de 

la ciudad de Centenario, con pérdida de las sumas abonadas, conforme a los motivos 

expuestos en los considerandos; 

 

Artículo 2º: REMÍTASE el Expediente a la Subsecretaría de Tierras, Catastro e 

Inspección y por su intermedio NOTIFÍQUESE a la parte interesada de la presente 

norma con copia; 

 

Artículo 3º:  El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno;  

 

Artículo 4º:  Líbrense las Comunicaciones del caso. COMUNÍQUESE, 

PUBLÍQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL.  UNA VEZ   

CUMPLIDO,  ARCHÍVESE.-  



 

 
 

 
 

 
Decreto Municipal N° 0559/2.025.- 

                                                             Centenario, 17 de Octubre de 2.025.- 
 
V I S T O: 

              El Expte N°5605/25 ME, Nota N° 961/25 de la Subsecretaria de 
Recursos Humanos, y; 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
                 Que mediante Telegrama TCL026372976 de fecha 23 de Septiembre de 
2.025, el Agente Sr. Rubén Alberto VIVER, titular del Documento Nacional de 
Identidad N.º 17.907.897 y Legajo Personal N.º 3094, ha presentado su RENUNCIA 
al cargo que desempeña en esta Municipalidad, con efectos a partir del 01 de 
Diciembre de 2.025, con el objeto de acogerse al beneficio previsional de Jubilación 
Ordinaria; 
                  Que el Estatuto del Empleado Municipal en su Artículo N.º 73, en su 
parte pertinente establece: “Todo Agente que desempeña un cargo, tiene derecho 
a renunciar libremente, debiendo manifestar su voluntad en forma escrita, 
inequívoca y fehaciente. La renuncia producirá la baja del Agente, a partir del 
momento de su aceptación por la autoridad competente”;                         
                Que en el Artículo 77º, establece: “El agente, una vez alcanzada la edad 
mínima para jubilarse, deberá iniciar los trámites correspondientes a su jubilación 
ordinaria, en los términos dispuestos por la Ordenanza 5035/07 que como Anexo I 
se incorpora a la presente. El agente podrá continuar con su puesto de servicio hasta 
que se acuerde el respectivo beneficio.”;  
             Que la Subsecretaría de Recursos Humanos solicita la confección de la 
norma legal, para aceptar la renuncia del Sr. VIVER, informando que el agente  
cuenta con 36 años , 10 meses y 04 días de servicios a la fecha del cese y además 
tiene licencias pendientes del año 2024:  30 días y del 2025: 30 días;  
      Que la Secretaría de Legal y Técnica de la Municipalidad de Centenario ha 
tomado la intervención jurídica pertinente, conforme a lo estipulado en el Artículo 
98 de la Ley 1284, garantizando la legalidad y validez del procedimiento 
administrativo; 
           Que, este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento alguno para la 
aceptación de la renuncia formulada por el mencionado Agente Municipal; 
          Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 57 inc. 

d), de la Carta Orgánica de Centenario; 
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 Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN  

D E C R E T A: 
 

Artículo 1º: ACEPTESE la RENUNCIA presentada por el Agente Municipal Sr. 
Rubén Alberto VIVER, titular del Documento Nacional de Identidad N.º 
17.907.897 y Legajo Personal N.º 3094 con efectos a partir del 01 de Diciembre 
de 2.025, en virtud de su acogimiento al beneficio previsional de Jubilación 
Ordinaria, según los motivos expuestos en los considerandos; 
 
Artículo 2º: DISPONGASE la baja definitiva del mencionado agente del plantel de 
personal municipal a partir de la fecha establecida en el Artículo 1º, con los efectos 
administrativos y legales correspondientes; 
 

Artículo 3º: NOTIFIQUESE al interesado a través de la Subsecretaria de Recursos 
Humanos y al Sector Sueldos para su toma de conocimiento y razón; 

 
Artículo 4º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Legal y 
Técnica de este Municipio;  
 
Artículo 5º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE. -  



 

 
 
 
 

Decreto Municipal N° 0560/2.025.- 
 

Centenario, 17 de Octubre de 2.025.- 
 
V I S T O: 
 

El Expediente N° 0955/25 de la Secretaría Legal y Técnica, la nota de 
pase de Intendencia, y; 

 
C O N S I D E R A N D O: 
 

Que, mediante Nota N° 1581/25 se presenta la secretaria de 

Planificación y Ordenamiento Territorial, Arq. Eugenia JAFELLA y solicita 

considerar la capacitación de la Escuela de Liderazgo para América Latina 

“ELAL” para la directora de Planificación, María Luján AGUIRRE, L.P. 5246 y la 

directora de Diseño de Espacios Verdes, Daniela Silvana ANDINO KRALJ, L.P: 

5247 pertenecientes a la Subsecretaría de Planificación y Desarrollo Urbano; 

Que, dicha capacitación se realizará en la ciudad de Pilar, provincia de 

Buenos Aires, entre los días 13 al 16 de noviembre del corriente año, teniendo 

un costo de pesos cuatrocientos mil con 00/100 centavos ($400.000,00) por 

persona incluyendo alojamiento, comida y traslados desde el aeropuerto; 

Que, se agrega folleto de la capacitación, copia de D.N.I. y constancias 

bancarias de las mencionadas;  

Que, desde Intendencia se presta conformidad a lo solicitado;  

Que, ha tomado debida intervención la Secretaría de Legal y Técnica, 

conforme Artículo 98° de la Ley 1284; 

 Que, este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento en acceder a lo 

solicitado, debiendo emitirse la norma legal correspondiente; 

Que, se actúa en el ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 

57 inc. d) de la Carta Orgánica Municipal de Centenario; 

 
Por ello;  
 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
 
 
Artículo 1º: AUTORIZASE el otorgamiento de la suma de pesos 

ochocientos mil con 00/100 centavos ($800.000,00) a razón de pesos 

cuatrocientos mil con 00/100 centavos ($400.000,00) para cada una de las 

directoras María Luján AGUIRRE, D.N.I. N° 35.275.812 y Daniela Silvana 

ANDINO KRALJ, D.N.I. N° 23.718.060, en concepto de anticipo para cubrir los 

gastos de inscripción, alojamiento y alimentación vinculados a su participación 

en la capacitación de la Escuela de Liderazgo para América Latina “ELAL”, a 

realizarse en la ciudad de Pilar, provincia de Buenos Aires, entre los días 13 al 

16 de noviembre del corriente año, conforme los motivos expuestos en los 

considerandos; 

 



 

 
 
 
 

2/2 - DECRETO MUNICIPAL N° 0560/2.025.- 

 
 
Artículo 2º: AUTORÍCESE a la Dirección General de Tesorería, 

dependiente de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, a realizar el pago 

autorizado en el artículo 1° mediante transferencia bancaria al CBU 

0970001755010635240014 del B.P.N. de titularidad de Daniela Silvana 

ANDINO KRALJ y al CBU 0970001755010636120014 del BPN de titularidad de 

María Luján AGUIRRE, quienes deberán rendir en forma documentada e 

impútese la presente erogación a la Partida correspondiente del Presupuesto 

General vigente; 

 

Artículo 3°: NOTÍFIQUESE con copia del presente Decreto a la parte 

interesada y REMÍTASE a la Secretaría de Hacienda y Finanzas, 

conjuntamente con las actuaciones administrativas; 

 

Artículo 4º:  El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Legal 

y Técnica de éste Municipio; 

 

Artículo 5º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 

PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 

CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  

 

 

 

 



 

 
 

 
 

 
Decreto Municipal N° 0561/2.025.- 

Centenario, 20 de Octubre de 2.025.- 
V I S T O 
                   El Expte N° 5496/25 ME, la Nota N° 1310/25 de la Dirección General 
de Comercio y Bromatología, y; 
 
C O N S I D E R A N D O: 
                   Que, mediante el mismo, se presenta el Sr. Daniel Alejandro RITIRO 
D.N.I. N° 25.999.884, solicitando la autorización para realizar la instalación y 
funcionamiento de un PARQUE DE DIVERSIONES Y PARQUE TEMATICO, a partir del 
día 20 de Octubre del corriente año hasta el 10 de Noviembre del 2025, en el predio 
ubicado en Ruta N° 7 y calle Alfonsina Storni, entre 2da y 3 era rotonda de 
Centenario;  
                  Que, el solicitante ha presentado la siguiente documentación la cual se 
adjunta: Solicitud para realizar el evento dirigida al Sr. Intendente Prof. Esteban 
CIMOLAI, constancia de inscripción de AFIP del Sr. RITIRO, Daniel Alejandra, 
fotocopia de D.N.I. del Sr. Ritiro Daniel Alejandro, constancia de cobertura de seguro 

(no correspondiente al lugar), contrato de comodato de uso del predio por 30 días 
desde el 10/10/2025 al 10/11/2025 con impuesto al sello, fotocopia de DNI N° 
25.229.495 del Sr. CREDIDIO Gabriel Osvaldo (Apoderado), Certificados negativos 
de Violencia Familiar y de Genero y certificado del Registro de deudores alimentarios 
morosos negativos a nombre de los Sres. Creditio Gabriel Osvaldo y del Sr. Ritiro 
Daniel Alejandro, nota a Bomberos voluntarios de la ciudad de Centenario, nota a la 
Policía de la Provincia del Neuquén, nota al Hospital Natalio Burd de la ciudad de 
Centenario, presupuesto del Servicio de Baños químicos (hasta el 10 de noviembre 
del corriente), pago por 19 días del depósito de garantía, póliza de cobertura con 
cobertura desde el 02 de octubre hasta el 04 de diciembre del corriente año con la 
ubicación actualizada del riesgo en Centenario correspondiente, informes de 
condiciones de higiene y seguridad técnico del parque de Juegos, nota N° 371/2025 
de la Subsecretaría de Tránsito, Transporte y Bromatología con informe técnico en 
conjunto realizado por Bomberos Voluntarios de Centenario;  
                 Que, conforme Actas N°00033571/2025, 00033572/2025, 
00033573/2025, 00033574/2025, 00033575/2025, 00033583/2025, 00033584/2025 
y 00033584/2025 con fecha de 14/10/2025 emitidas por Inspectores de la Dirección 
General de Comercio y Bromatología, se constató que el lugar a utilizar reúne las 
condiciones para realizar dicho evento, debiendo la parte interesada cumplir con las 

exigencias de higiene y seguridad; 
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          Que, el Art. 244 de la Carta Orgánica Municipal en su parte pertinente 
expresa: “La Municipalidad de Centenario fomentará la participación de la 
comunidad en las actividades sociales y físicas, propendiendo al desarrollo de 
aptitudes creadoras y hábitos de vida colectiva, siendo protagonista activa de la 
misma. Garantizará el libre acceso a la recreación y el uso creativo del tiempo libre,  
destinando para tal fin ámbitos convenientemente equipados, pudiendo celebrar 
convenios locales, provinciales o nacionales para dar cumplimiento a tal cometido”.-                       
            Que, el organizador del evento, deberá cumplir con las exigencias previstas 
para eventos de ésta naturaleza, contando con el personal de seguridad policial y/o 
privada, necesario para el resguardo de las personas concurrentes; 
            Que, asimismo deberá contar con la autorización para el uso del 
establecimiento; matafuegos con sus cargas en vigencia, ubicados en lugares 
estratégicos; y seguro para el espectador obligatorio, siendo responsables los 
organizadores por cualquier acto de violencia u otro altercado que pudiera 
producirse con motivo del evento; 
                 Que, en virtud de lo expuesto es que mediante Nota N° 1310/2025 
D.C.B, el Secretario de Transporte Transito y Bromatología, Sr. Benito Torres, solicita 

la confección de la norma legal pertinente que autorice el evento detallado ut – 
supra; 
                 Que, por lo expuesto este Poder Ejecutivo, no encuentra impedimento 
en acceder a lo solicitado, debiendo dictarse el Acto Administrativo correspondiente;         
                 Que, la Secretaría de Legal y Técnica ha tomado intervención conforme 
al Artículo 98 de la Ley 1284; 
                  Que, en uso de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo Municipal 
por el Art. 57 Inc. d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Centenario; 
                                        Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN  

D E C R E T A: 
Artículo 1º:   AUTORICESE al Sr. Daniel Alejandro RITIRO D.N.I. N° 
25.999.884 a realizar el evento de instalación y funcionamiento de un PARQUE DE 
DIVERSIONES Y PARQUE TEMATICO, a partir del día 20 de Octubre hasta el 
10 de Noviembre del corriente año, en el predio ubicado en Ruta N° 7 y calle 
Alfonsina Storni, entre 2da y 3 era rotonda de la ciudad de Centenario, conforme los 
motivos expuestos en los considerandos;  
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Artículo 2º: Será responsabilidad de los organizadores disponer de las medidas de 
seguridad policial y/o privada para resguardo de las personas concurrentes; 
matafuegos con sus cargas en vigencia; seguro para el espectador y participantes 
del evento;                                                                                        
Artículo 3º: Los organizadores serán responsables por cualquier acto de violencia 
y otro altercado que pudiera producirse con motivo del evento; 
Artículo 4º: Comuníquese lo resuelto al Jefe de Policía Local, al Cuerpo de 
Inspectores Municipales y a la parte interesada para su conocimiento y a los efectos 
de realizarse el pago estipulado en la Ordenanza Impositiva Vigente; 
Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Transporte, Tránsito y Bromatología de éste Municipio; 
Artículo 6º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE;  
 
 
 
 



 

DECRETO MUNICIPAL N.º 0562/2.025.- 

Centenario, 20 de octubre de 2.025.- 

VISTO: 

El Expediente N.º 0708/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica y; 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución de la Junta de Disciplina es un acto esencial de la 
Administración, obligatorio conforme al Artículo 115° del Estatuto del Empleado 
Municipal, cuyo funcionamiento garantiza el debido proceso y el derecho de defensa 
del agente en los casos de sumarios que puedan derivar en sanciones expulsivas o 
suspensiones mayores a diez días; 

Que el proceso de integración ha contado con las designaciones por parte del 
Departamento Ejecutivo, el Concejo Deliberante, y las Asociaciones Gremiales, 
correspondiendo la designación del Presidente al Poder Ejecutivo; 

Que se han analizado las propuestas de los gremios a la luz de los requisitos 
de Planta Permanente y antigüedad de cinco (5) años, exigidos por el Artículo 120° 
del Estatuto; 

Que se ha confirmado la validez de las designaciones presentadas por la 
Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN) para su miembro titular, Hernández 
Hermelinda Ester, y por la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE) para sus 
miembros titular Ruiz Oscar Alberto y suplente Egea, Luis Javier, verificándose que 
cumplen los requisitos estatutarios, incluyendo la correcta situación de revista y 
antigüedad; 

Que sin embargo, persisten deficiencias en la integración del órgano, UPCN 

no ha subsanado la designación de su miembro suplente, y el Sindicato de Obreros 
y Empleados Municipales de Centenario (SOEMC) no ha rectificado su propuesta 
original, resultando en vacantes que deben ser suplidas o invitadas a cobertura; 

Que en cuanto a la operatividad de la Junta, la integración gremial de la 
misma se realiza según la afiliación del agente sumariado. Si el agente posee doble 
afiliación, participará un representante por cada sindicato; si existieran más de dos 
afiliaciones, el agente deberá elegir por escrito el sindicato que lo representará; de 
no hacerlo, la Junta se integrará con las asociaciones más representativas por 
cantidad de afiliados cotizantes, garantizando así la debida representación gremial; 
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Que el Artículo 116° del Estatuto establece que la Junta tendrá un quórum 
mínimo con tres (3) miembros, lo cual implica que la existencia de vacantes no 
obstaculiza su legal constitución ni su funcionamiento; 

Que la reglamentación mediante Decreto N.º 0105/2.025 del Artículo 115° 

del Estatuto faculta al Poder Ejecutivo a nombrar al Presidente de la Junta, mientras 
que la Junta, una vez constituida, nombrará al Secretario de entre sus integrantes; 

Que en virtud de la necesidad institucional de contar con el órgano operativo 
para garantizar los derechos de los agentes, corresponde emitir el acto 
administrativo de constitución e integración con los miembros designados 
válidamente, intimando a completar los cupos faltantes; 

Que la Secretaría de Legal y Técnica a tomado la intervención jurídica 
pertinente, emitiendo dictamen conforme a lo estipulado en el Artículo 98° de la Ley 
1284, garantizando la legalidad y validez del procedimiento administrativo; 

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d) de 
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario, corresponde la emisión de 
la norma; 

Por ello; 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: CONSTITÚYASE formalmente la Junta de Disciplina de la 
Municipalidad de Centenario, con un mandato de dos (2) años, y con la 

representación de las tres (3) asociaciones gremiales acreditadas en la Municipalidad 
(ATE, UPCN y SOEMC), en el marco de la Ordenanza N.º 3237/98, y conforme los 
motivos expuestos en los considerandos. 

 Artículo 2º: DESIGNASE a los miembros que integrarán la Junta de Disciplina 
por el término de dos (2) años, en virtud de las propuestas elevadas y verificadas 
en las actuaciones: 

a) En representación del Poder Ejecutivo: 

o Titulares: Fernández Marcos Andrés DNI N.º 23.346.652, y Fernández 
Verónica DNI N.º 23.227.571. 
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o Suplentes: Heredia Adriana DNI N.º 21.640.314 y Reyes Curriñir Rubén 
Jacinto, DNI N.º 18.872.574. 

b) En representación del Concejo Deliberante: 

o Titular: López Lorena DNI N.º 25.013.605. 

o Suplente: Nancy Bibow DNI N.º 28.234.480. 

c) En representación de la Asociación de Trabajadores del Estado (ATE): 

o Titular: Ruiz Oscar Alberto, DNI N.º 18.363.028. 

o Suplente: Egea, Luis Javier, DNI N.º 32.119.553. 

d) En representación de la Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN): 

o Titular: Hernández Hermelinda Ester DNI N.º 22.440.674. 

Artículo 3º: DESIGNASE como Presidente de la Junta de Disciplina al agente 
Fernández Marcos Andrés, a partir de la fecha del presente, en cumplimiento con el 
Artículo 115° del Estatuto. 

Artículo 4°: CONVÓQUESE nuevamente a las Asociaciones Sindicales a designar 
el resto de sus representantes gremiales, que para el caso son el miembro suplente 
de la Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN) y los dos cupos (titular y suplente) 
del Sindicato de Obreros y Empleados Municipales de Centenario (SOEMC). Todo 
ello en el plazo de cinco (5) días hábiles bajo apercibimiento de funcionar la Junta 
de Disciplina con los designados hasta el momento. 

Artículo 5°: El Dictamen de la Junta tiene carácter consultivo. La autoridad 
resolverá en definitiva y sólo podrá apartarse de lo aconsejado mediante motivación 
suficiente, dejando expresamente fundadas las razones fácticas y jurídicas del 

apartamiento. 

Artículo 6°: NOTIFÍQUESE a las personas designadas en la presente norma del 
Concejo Deliberante, del Poder Ejecutivo y a las Asociaciones Gremiales ATE, UPCN 
y SOEMC para su conocimiento y efectos. 

Artículo 7°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Legal y 
Técnica. 

Artículo 8°: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 



 

 
 
 
 

Decreto Municipal N° 0563/2.025.- 
 

Centenario,20 de Octubre de 2.025.- 
 
V I S T O: 

El Decreto Municipal n° 390/25 de Centenario, Decreto 
Municipal n° 395/25 de Centenario, Decreto Municipal n° 870/24 de 
Centenario, la Nota de la Secretaría de Hacienda y Finanzas de fecha 17 de 
octubre del corriente, y las actas firmadas con los sindicatos que representan 
a los empleados municipales de Centenario, el Expte Nº 0956 de LyT y; 

 
C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, mediante el Decreto Municipal N° 870/2024 de fecha 

06/12/2024 se aprobó la propuesta salarial trabajada con los sindicatos para el 
año 2025 en la cual se establece “una actualización salarial trimestral por Índice 
de Precios al Consumidor (IPC) para el periodo comprendido entre los meses 
de Enero de 2.025 a Diciembre de 2.025. Dicho IPC a aplicar en las 
actualizaciones salariales se calculará como una media ponderada del 
cincuenta por ciento (50%) del Índice de Precios al Consumidor elaborado y 
publicado por la Dirección Provincial de Estadística y Censos de la Provincia del 
Neuquén (DPEyC) y el cincuenta por ciento (50%) del Índice de Precios al 
Consumidor elaborado y publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC). 

Que, la ponderación del IPC informado por la DPEyC y el 
IPC informado por el INDEC arroja una variación del 6,96% en el tercer 
trimestre de 2025.- 

Que, el referido porcentaje a aplicar en los haberes del mes 
de Octubre de 2025, se aplican sobre los valores establecidos en el artículo 2° 
del Decreto Municipal n° 395/25 de Centenario.- 

Que, el art. 5° del Decreto Municipal n° 390/25 de 
Centenario establece aplicar porcentajes diferenciados a los montos de las 
categorías básicas en función de la 2° cuota de la reestructura establecida en 
el art. 4° de la referida norma.- 

Que, se da cumplimiento a la 2da parte de la 
reestructuración de Escalafon determinada mediante decreto municipal 
390/25; 

Que, a través de la nota de fecha 17/10/2025, el Secretario 
de Hacienda y Finanzas solicita la confección de la norma legal que determine 
el aumento de los haberes del mes de octubre del corriente, tomando como 
base los parámetros de la norma antes aludida.; 

Que, la Ord. Municipal n° 8087 establece los parámetros 
generales para el cálculo del valor del módulo utilizado para la aplicación de 
sanciones.- 

Que, dicha norma fija como base del cálculo para el valor 
del módulo el equivalente en dinero al DOS POR CIENTO (2%) del sueldo 
básico nominal inicial de la categoría AUA. 

Que este Poder Ejecutivo no encuentra Impedimento alguno 
en acceder a lo solicitado; 

Que en uso de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo 
Municipal por el artículo 57 inc. d) de la Carta Orgánica Municipal de 
Centenario;  

 
Por ello; 
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EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
 
Artículo 1º:  OTORGUESE un aumento del 6.96% (seis con noventa y 
seis por ciento) de los haberes del mes de OCTUBRE del corriente, 
tomándose como base el salario de Junio de 2025 con la variación del IPC de 
Julio, Agosto y Septiembre de 2025, calculada como una media ponderada del 
cincuenta por ciento (50%) del Índice de Precios al Consumidor elaborado y 
publicado por la Dirección Provincial de Estadística y Censos de la Provincia del 
Neuquén (DPEyC), y el cincuenta por ciento (50%) del Índice de Precios al 
Consumidor elaborado y publicado por el Instituto Nacional de Estadística y 
Censos (INDEC) para el total nacional.; alcanzando a TODOS los empleados 
dependientes del Poder Ejecutivo (contratados, de planta política y planta 
permanente es sus distintas categorías) de este municipio, conforme los 
considerandos; 
 
Artículo 2º: ESTABLEZCASE el valor de las categorías del escalafón 
municipal, en cumplimiento con la reestructuración de escalafón establecida en 
el art. 5° del Decreto Municipal n° 390/25, las que regirán a partir del mes de 
OCTUBRE del corriente, las que se estipulan de la siguiente manera: 
 
 

25 FUA 1.088.764,72 

24 FUB 927.943,47 

23 FUC 824.199,16 

22 FUD 749.587,35 

21 OSA 698.997,43 

20 OSB 651.777,68 

19 OSC 616.429,17 

18 OSD 582.957,32 

17 OFA 560.680,16 

16 OFB 539.149,93 

15 OFC 523.446,53 

14 OFD 506.898,48 

13 AUA 499.868,12 

12 AUB 492.837,77 

11 AUC 485.807,40 

10 AUD 436.367,64 

 
 
Artículo 3º: ACTUALIZASE el valor del módulo de la Ordenanza Municipal 
n° 8087, en la suma de pesos Nueve mil novecientos noventa y siete con 
36/100 ($ 9.997,36) a partir del 01 de Noviembre de 2025.- 
 
Artículo 4º: El gasto que origine el cumplimiento del presente, será 
imputado con los fondos propios de la Partida Presupuestaria correspondiente;  
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Artículo 5º: NOTIFÍQUESE con copia del presente a la Dirección General 
de Sueldos dependiente de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, y a la 
Subsecretaría de Recursos Humanos de la Municipalidad de Centenario para su 
toma de conocimiento y efectos; 
 
Artículo 6º:  El presente Decreto será refrendado por el Secretario de 
Hacienda y Finanzas; 
 
Artículo 7º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE.- 

 



 

 
 

 
 

 
Decreto Municipal N.° 0564/2.025.- 

Centenario, 20 de Octubre de 2.025.- 
 
V I S T O: 
                 La Nota 973/25 de la Subsecretaría de Cultura, el pase de la Sec. De 
Hacienda y Finanzas, el pase de la Secretaría Gobierno y; 
C O N S I D E R A N D O: 
       Que, mediante la nota, se presenta el Sr. Horacio F. GARCÍA, 
Subsecretario de Cultura, solicitando se autorice la aprobación del cronograma de 
actividades de “LA FERIA DEL LIBRO: LEER ENTRE LAS BARDAS Y EL RIO”.  Dicho 
evento se llevará a cabo a partir del día jueves 30 de Octubre al domingo 02 de 
noviembre del corriente año en las Instalaciones de la Casa de la Cultura y Escuela 
Especial N° 10; 
               Que, dicha actividad, tiene el correspondiente pase de la Secretaría de 
Gobierno, a través de su Secretaria la Sra. Rosalí Emilia ESTEVES, solicitando la 
norma legal correspondiente y el pase donde se autorice a la Dirección de Compras 
y Suministros, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, a tramitar las 

distintas adquisiciones y contrataciones que demande la puesta en marcha del 
evento, las que se gestionarán y deberán ser imputadas conforme a los pedidos 
requeridos por el área organizadora, debiendo rendirse en forma documentada;  
          Que, los horarios detallados serán:  

• Jueves 30/10- Casa de la Cultura de 10:00 hs. a 23:00 hs. 
• Viernes 31/10- Casa de la Cultura de 09:00 hs a 23:00 hs. 

• Viernes 31/10- Escuela Especial N° 10 de 18:00 hs a 22:00 hs. 
• Sábado 01/11 – Casa de la Cultura- Esc. Esp. N° 10 de 15:00 hs a 23:00 hs. 

• Domingo 02/11- Casa de la Cultura- Esc. Esp. N° 10 de 15:00 hs. a 23:00 hs. 
           Que, la Feria del libro tiene como objetivos principales los siguientes:  
Promocionar la lectura y la cultura en nuestra comunidad, presentar una variedad 

de autores, géneros y temáticas enriqueciendo la oferta cultura, generar un espacio 
de encuentro; reunir lectores, escritores, editores y artistas fomentando el cambio 
de ideas, facilitar el acceso a la cultura: ofreciendo oportunidades de educación para 
todos, generar identidad ciudadana, reforzando el orgullo ciudadano; 
         Que, algunas de las actividades que se llevarán a cabo durante los cuatro días 
de la feria serán las siguientes:  Actividades con jardines, escuelas primarias y 
secundarias, presentaciones de libros, talleres de escritura literaria, charlas para 
promover la lectura, cuentacuentos, lectura de poesías, actividades artísticas, 
antología, música y Teatro; 
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                 Que el Art. 244 de la Carta Orgánica Municipal en su parte pertinente 
expresa: “La Municipalidad de Centenario fomentará la participación de la 
comunidad en las actividades sociales y físicas, propendiendo al desarrollo de 
aptitudes creadoras y hábitos de vida colectiva, siendo protagonista activa de la 
misma. Garantizará el libre acceso a la recreación y el uso creativo del tiempo libre, 
destinando para tal fin ámbitos convenientemente equipados, pudiendo celebrar 
convenios locales, provinciales o nacionales para dar cumplimiento a tal cometido”; 
                Que, el Art. 232 de la Carta Orgánica Municipal en su parte pertinente 
dice: “La Municipalidad de Centenario impulsará el desarrollo de una educación 
ciudadana y de una cultura democrática para potenciar el respeto por las personas 
y el medioambiente, la construcción del consenso, la integración de la comunidad y 
la alfabetización, al alcance de todos con igualdad de oportunidades.”;         
                 Que, la Secretaría de Legal y Técnica ha tomado intervención conforme 
al Artículo 98 de la Ley 1284, verificando la legalidad del procedimiento; 
                  Que, por lo expuesto este Poder Ejecutivo, no encuentra impedimento 

en acceder a lo solicitado, debiendo dictarse el Acto Administrativo correspondiente;                       
                   Que, en uso de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo Municipal 
por el Art. 57 Inc. d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de Centenario; 
                      Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN  

D E C R E T A: 
Artículo 1º:  AUTORICESE al Sr. Horacio F. GARCIA Subsecretario de Cultura de 
la Municipalidad de Centenario, a realizar el evento denominado “LA FERIA DEL 
LIBRO: LEER ENTRE LAS BARDAS Y EL RIO”, aprobándose así el cronograma 
de horarios y actividades, llevándose a cabo la misma, desde el día Jueves 30 de 
Octubre al Domingo 02 de Noviembre del corriente año en las Instalaciones de la 
Casa de la Cultura y Escuela Especial N° 10, conforme lo detallado y los motivos 
expuestos en los considerandos; 
    
Artículo 2º: AUTORICESE Y COMUNIQUESE a la Dirección General de Compras 
y Contrataciones, dependiente de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, a realizar 
las distintas adquisiciones y/o contrataciones conforme a los pedidos realizados por 
el Sr. Subsecretario de Cultura, los cuales deberán rendirse en forma documentada; 
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Artículo 3º: DESIGNESE como responsable de la organización y coordinación del 
presente evento al Sr. Horacio F. GARCIA Subsecretario de Cultura de la 
Municipalidad de Centenario;  
 
Artículo 4º: El gasto que origine el cumplimiento del presente será imputado a la 
Partida correspondiente del Presupuesto de Gastos Vigente; 
 
Artículo 5º: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de Gobierno 
de éste municipio;  
 
Artículo 6º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE;  
 
 
 
 



 

 
 
 

DECRETO MUNICIPAL N.º 0565/2025.- 

Centenario, 22 de octubre de 2025.- 

 
 

VISTO: 

  La Ordenanza N.º 6757/14, la Ordenanza N.º 8691/21; el Decreto 

Municipal N.º 0058/2025;Decreto 0496/2025 y la Ordenanza N.º 10.286/2025, 

y; 

CONSIDERANDO: 

  Que la Ordenanza N.º 6757/14 instituyó el régimen jurídico aplicable a 

las concesiones del servicio público de transporte urbano de pasajeros, 

estableciendo en su artículo 9° la posibilidad de disponer prórrogas por razones 

de interés público, a fin de asegurar la continuidad del servicio ante 

circunstancias excepcionales; 

  Que en virtud de dicho marco normativo, y ante la necesidad de 

garantizar la prestación regular y segura del servicio, la concesión fue 

transferida a la empresa PEHUENCHE S.A. mediante Ordenanza N.º 8691/21, 

manteniéndose los derechos y obligaciones del contrato base y asegurando la 

operatividad del sistema en condiciones de legalidad y eficiencia; 

  Que con el vencimiento del contrato previsto para el 31 de diciembre de 

2024, el Departamento Ejecutivo Municipal dictó el Decreto N.º 0058/2025, 

mediante el cual se celebró un Convenio de Prórroga de la concesión vigente 

hasta el 30 de junio de 2025, conforme lo autorizado por el artículo 9° de la 

Ordenanza N.º 6757/14; 

  Que dicho convenio contempló expresamente la posibilidad de autorizar 

una extensión adicional y excepcional de hasta noventa (90) días, en caso de 

que el nuevo procedimiento licitatorio aún se encontrara en trámite, 

permitiendo así sostener la continuidad del servicio público esencial sin afectar 

los derechos de los usuarios ni interrumpir la operatoria; 

  Que en ejercicio de esa facultad, se dispuso una prórroga excepcional 

comprendida entre el 1° de julio y el 30 de septiembre de 2025, mientras 

avanzaban las etapas administrativas del nuevo proceso licitatorio; 

  Que el  Concejo Deliberante, mediante Ordenanza N.º 10.286/2025, 

autorizó el llamado a Licitación Pública N.º 02/2025, aprobando el Pliego de 

Bases y Condiciones que regirá la contratación del nuevo concesionario, 

procedimiento que actualmente se encuentra en curso y pendiente de 

adjudicación; 
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  Que no habiéndose aún dictado el acto administrativo de adjudicación 

ni producido la toma de servicio por parte del futuro operador, resulta 

necesario por estrictas razones de interés público celebrar una nueva prórroga 

con carácter excepcional, transitorio y condicionado, destinada a mantener la 

prestación ininterrumpida del servicio hasta el 31 de diciembre de 2025, o hasta 

la adjudicación y puesta en marcha del nuevo concesionario, lo que ocurra 

primero; 

  Que la medida se enmarca en los principios de continuidad, 

razonabilidad, eficiencia y legalidad administrativa, procurando resguardar un 

servicio esencial que impacta directamente en la movilidad urbana, la actividad 

económica y el bienestar de los vecinos de Centenario; 

  Que el nuevo convenio suscripto entre la Municipalidad y la empresa 

PEHUENCHE S.A. fija una retribución mensual de PESOS NOVENTA Y UN 

MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y TRES MIL ($91.263.000) durante el 

período comprendido entre el 1° de octubre y el 31 de diciembre de 2025, 

manteniéndose dicho monto fijo e invariable hasta tanto se produzca la 

adjudicación y toma de servicio del nuevo operador; 

  Que de persistir la continuidad del vínculo por causas ajenas a la 

administración, los pagos subsiguientes serán actualizados bimestralmente 

conforme la evolución del Índice de Precios al Consumidor (INDEC), el precio 

del gasoil grado 2 para la región Comahue y el salario básico de la categoría 

Chofer del Convenio Colectivo de Trabajo N.º 460/73, garantizando de este 

modo un esquema de ajuste objetivo y razonable; 

  Que el convenio establece que los pagos se realizarán del 1 al 15 de 

cada mes, bajo las mismas condiciones del contrato base, y que en caso de 

mora en el cumplimiento de los pagos, la Municipalidad deberá ser intimada en 

forma fehaciente, otorgándose un plazo de diez (10) días hábiles para 

regularizar la situación, devengando en su caso intereses compensatorios 

equivalentes a la tasa activa del Banco de la Nación Argentina vigente al 

momento del efectivo pago; 

  Que ha tomado intervención la Secretaría de Legal y Técnica, conforme 

artículo 98 de la Ley Provincial N.º 1284, y no existe impedimento para el 

dictado del presente Decreto; 

  Que en uso de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo Municipal por 

el artículo 57 inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de Centenario; 

  Por ello; 
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EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 

 

ARTÍCULO 1°: APRUÉBASE el Convenio de Prórroga del Contrato de 

Concesión del servicio público de transporte urbano de pasajeros, celebrado 

entre la Municipalidad de Centenario y la empresa PEHUENCHE S.A., con 

vigencia desde el 1° de octubre de 2025 hasta el 31 de diciembre de 2025, o 

hasta que se produzca la adjudicación y toma de servicio por parte del nuevo 

concesionario que resulte del procedimiento licitatorio autorizado por la 

Ordenanza N.º 10.286/2025, lo que ocurra primero. 

ARTÍCULO 2°: AUTORÍZASE al señor Intendente Municipal y al Secretario de 

Transporte y Bromatología a suscribir el convenio aprobado en el artículo 

precedente, como así también toda documentación complementaria necesaria 

para su ejecución y control. 

ARTÍCULO 3°: APRUÉBASE el gasto derivado del presente convenio por la 

suma mensual de PESOS NOVENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS SESENTA Y 

TRES MIL ($91.263.000) durante los meses de octubre, noviembre y diciembre 

de 2025, con las condiciones de pago y actualización allí establecidas. 

ARTÍCULO 4°: IMPUTÉSE el gasto a las partidas generales correspondientes. 

ARTÍCULO 5°: AUTORÍZASE a Tesorería a efectuar los pagos que 

correspondan en virtud del convenio aprobado por el presente Decreto, 

conforme los plazos, condiciones y modalidades allí establecidas, a favor de la 

empresa PEHUENCHE S.A., CUIT N.º 30-62554374-2, mediante acreditación 

en la Cuenta Corriente del Banco Provincia del Neuquén S.A., CBU N.º 

0970026010001095330024. 

ARTÍCULO 6°: NOTIFÍQUESE fehacientemente a la empresa PEHUENCHE 

S.A. el contenido del presente Decreto. 

ARTÍCULO 7°: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de 

Gobierno de la Municipalidad de Centenario. 

ARTÍCULO 8°: REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE  Y PUBLIQUESE EN EL BOLETIN 

OFICIAL Y ARCHÍVESE. 



 

DECRETO MUNICIPAL N.º 0567/2.025.- 

Centenario, 22 de octubre de 2.025.- 

VISTO: 

El Expediente N.º 0965/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Telegrama TCL ZCZC I9803I-2025-0848434-1-2/I2660-4-108, 
recepcionado en fecha 20 de octubre de 2025, el Agente Municipal de planta 
permanente Silva David, titular del Documento Nacional de Identidad N.º 
16.503.481 y Legajo Personal N.º 1166, ha presentado su RENUNCIA al empleo que 
desempeña en esta Municipalidad, con efectos a partir del 1° de diciembre de 2025, 
con el objeto de acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria; 

Que el Estatuto del Empleado Municipal en su artículo 73° establece: “Todo 
Agente que desempeña un cargo, tiene derecho a renunciar libremente, debiendo 
manifestar su voluntad en forma escrita, inequívoca y fehaciente. La renuncia 
producirá la baja del Agente, a partir del momento de su aceptación por la autoridad 
competente”; 

Que la misma norma en su artículo 77º establece: “El agente, una vez 
alcanzada la edad mínima para jubilarse, deberá iniciar los trámites correspondientes 
a su jubilación ordinaria, en los términos dispuestos por la Ordenanza 5035/07 que 
como Anexo I se incorpora a la presente. El agente podrá continuar con su puesto 
de servicio hasta que se acuerde el respectivo beneficio”; 

Que la Subsecretaría de Recursos Humanos ha elevado la solicitud del agente 
a fin de formalizar la aceptación de la renuncia presentada e informa que el agente 

cuenta con 26 años, 08 meses y 19 días de servicios; 

Que el agente pertenece a la planta permanente de la Municipalidad de 
Centenario a partir del 1º de noviembre de 1995, conforme al Decreto Municipal N.º 
1597/1.995; 

Que la Secretaría de Legal y Técnica a tomado la intervención jurídica 
pertinente, emitiendo dictamen conforme a lo estipulado en el Artículo 98° de la Ley 
1284, garantizando la legalidad y validez del procedimiento administrativo; 

Que este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento alguno para la 
aceptación de la renuncia formulada por el agente mencionado; 
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Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d) de 
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario, corresponde la emisión de 
la norma; 

Por ello; 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: ACÉPTASE la RENUNCIA presentada por el Agente Municipal de planta 
permanente Silva David, titular del Documento Nacional de Identidad N.º 
16.503.481 y Legajo Personal N.º 1166, con efectos a partir del 1° de diciembre de 
2025, en virtud de su acogimiento al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria. 

 Artículo 2º: DISPONGASE la baja definitiva del mencionado agente del plantel 
de personal municipal a partir de la fecha establecida en el Artículo 1º, con los 
efectos administrativos y legales correspondientes. 

Artículo 3º: REMÍTASE el Expediente a la Subsecretaria de Recursos Humanos y 
por su intermedio NOTIFIQUESE a la parte interesada y al Sector Sueldos de esta 
Municipalidad para su toma de conocimiento y razón. – 

Artículo 4°: AUTORÍZASE a la Dirección General de Sueldos a efectuar el pago 
de la liquidación final. 

Artículo 5°: AGRADÉZCANSE los servicios prestados por el agente Silva David. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Legal y 
Técnica. 

Artículo 7°: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 



 

 
 

 
 

 
Decreto Municipal N° 0568/2.025.- 

                                                             Centenario, 22 de Octubre de 2.025.- 
 
V I S T O: 

              El Expte N°5759/25 ME, Nota N° 983/25 de la Subsecretaria de 
Recursos Humanos, y; 
 
C O N S I D E R A N D O: 
 
                 Que mediante Telegrama TCL201 de fecha 01 de Octubre de 2.025, el 
Agente Sr. Pedro Antonio MARTINEZ, titular del Documento Nacional de Identidad 
N.º 16.030.696 y Legajo Personal N.º 1265, ha presentado su RENUNCIA al cargo 
que desempeña en esta Municipalidad, con efectos a partir del 01 de Diciembre de 
2.025, con el objeto de acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria; 
                  Que el Estatuto del Empleado Municipal en su Artículo N.º 73, en su 
parte pertinente establece: “Todo Agente que desempeña un cargo, tiene derecho 
a renunciar libremente, debiendo manifestar su voluntad en forma escrita, 
inequívoca y fehaciente. La renuncia producirá la baja del Agente, a partir del 
momento de su aceptación por la autoridad competente”;                         
                Que en el Artículo 77º, establece: “El agente, una vez alcanzada la edad 
mínima para jubilarse, deberá iniciar los trámites correspondientes a su jubilación 
ordinaria, en los términos dispuestos por la Ordenanza 5035/07 que como Anexo I 
se incorpora a la presente. El agente podrá continuar con su puesto de servicio hasta 
que se acuerde el respectivo beneficio.”;  
             Que la Subsecretaría de Recursos Humanos solicita la confección de la 
norma legal, para aceptar la renuncia del Sr. MARTINEZ informando que el agente 
cuenta con 24 años , 08 meses y 27 días de servicios a la fecha del cese y además 
tiene licencias pendientes del año 2024:  30 días y del 2025: 30 días;  
      Que la Secretaría de Legal y Técnica de la Municipalidad de Centenario ha 
tomado la intervención jurídica pertinente, conforme a lo estipulado en el Artículo 
98 de la Ley 1284, garantizando la legalidad y validez del procedimiento 
administrativo; 
           Que, este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento alguno para la 
aceptación de la renuncia formulada por el mencionado Agente Municipal; 
          Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 57 inc. 
d), de la Carta Orgánica de Centenario; 
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 Por ello; 
EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN  
D E C R E T A: 

 
Artículo 1º: ACEPTESE la RENUNCIA presentada por el Agente Municipal Sr. 
Pedro Antonio MARTINEZ, titular del Documento Nacional de Identidad N.º 
16.030.696 y Legajo Personal N.º 1265 con efectos a partir del 01 de Diciembre 
de 2.025, en virtud de su acogimiento al beneficio previsional de Jubilación 
Ordinaria, según los motivos expuestos en los considerandos; 
 
Artículo 2º: DISPONGASE la baja definitiva del mencionado agente del plantel de 
personal municipal a partir de la fecha establecida en el Artículo 1º, con los efectos 
administrativos y legales correspondientes; 
 
Artículo 3º: NOTIFIQUESE al interesado a través de la Subsecretaria de Recursos 

Humanos y al Sector Sueldos para su liquidación final;   
 

Artículo 4º: : AGRADÉZCANSE los servicios prestados por el agente; 
 
Artículo 5º: : El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Legal y 

Técnica de este Municipio;  
 
Artículo 6º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE. -  



 

DECRETO MUNICIPAL N.º 0569/2.025.- 

Centenario, 22 de octubre de 2.025.- 

VISTO: 

El Expediente N.º 0965/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Telegrama TCL ZCZC I9803I-2025-0802601-1-2/I2660-4-186, 
recepcionado en fecha 25 de septiembre de 2025, el Agente Municipal de planta 
permanente Fernandez Eduar Shmirt, titular del Documento Nacional de Identidad 
N.º 17.217.466 y Legajo Personal N.º 1065, ha presentado su RENUNCIA al empleo 
que desempeña en esta Municipalidad, con efectos a partir del 1° de diciembre de 
2025, con el objeto de acogerse al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria; 

Que el Estatuto del Empleado Municipal en su artículo 73° establece: “Todo 
Agente que desempeña un cargo, tiene derecho a renunciar libremente, debiendo 
manifestar su voluntad en forma escrita, inequívoca y fehaciente. La renuncia 
producirá la baja del Agente, a partir del momento de su aceptación por la autoridad 
competente”; 

Que la misma norma en su artículo 77º establece: “El agente, una vez 
alcanzada la edad mínima para jubilarse, deberá iniciar los trámites correspondientes 
a su jubilación ordinaria, en los términos dispuestos por la Ordenanza 5035/07 que 
como Anexo I se incorpora a la presente. El agente podrá continuar con su puesto 
de servicio hasta que se acuerde el respectivo beneficio”; 

Que la Subsecretaría de Recursos Humanos ha elevado la solicitud del agente 
a fin de formalizar la aceptación de la renuncia presentada e informa que el agente 

cuenta con 42 años, 07 meses y 23 días de servicios a la fecha de la renuncia; 

Que el agente pertenece a la planta permanente de la Municipalidad de 
Centenario a partir del 1º de enero de 1984, conforme al Decreto Municipal N.º 
428/84; 

Que la Secretaría de Legal y Técnica a tomado la intervención jurídica 
pertinente, emitiendo dictamen conforme a lo estipulado en el Artículo 98° de la Ley 
1284, garantizando la legalidad y validez del procedimiento administrativo; 

Que este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento alguno para la 
aceptación de la renuncia formulada por el agente mencionado; 
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Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d) de 
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario, corresponde la emisión de 
la norma; 

Por ello; 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: ACÉPTASE la RENUNCIA presentada por el Agente Municipal de planta 
permanente Fernandez Eduar Shmirt, titular del Documento Nacional de Identidad 
N.º 17.217.466 y Legajo Personal N.º 1065, con efectos a partir del 1° de diciembre 
de 2025, en virtud de su acogimiento al beneficio previsional de Jubilación Ordinaria. 

 Artículo 2º: DISPONGASE la baja definitiva del mencionado agente del plantel 
de personal municipal a partir de la fecha establecida en el Artículo 1º, con los 
efectos administrativos y legales correspondientes. 

Artículo 3º: REMÍTASE el Expediente a la Subsecretaria de Recursos Humanos y 
por su intermedio NOTIFIQUESE a la parte interesada y al Sector Sueldos de esta 
Municipalidad para su toma de conocimiento y razón. – 

Artículo 4°: AUTORÍZASE a la Dirección General de Sueldos a efectuar el pago 
de la liquidación final. 

Artículo 5°: AGRADÉZCANSE los servicios prestados por el agente Fernandez 
Eduar Shmirt. 

Artículo 6°: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Legal y 

Técnica. 

Artículo 7°: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL Y ARCHÍVESE. 



 

 
 
 
 

Decreto Municipal N° 0570/2.025.- 
 

Centenario, 22 de Octubre de 2.025.- 
 
 

V I S T O: 

El Expediente N° 0981/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, mediante Telegrama TCL ZCZC I9803I-2025-0803487-1-2/I2660-

4-189, recepcionado en fecha 25 de septiembre de 2025, el Agente Municipal 

de planta permanente Juan Guillermo SANDOVAL, titular del Documento 

Nacional de Identidad Nº 14.362.933 y Legajo Personal Nº 1243, ha 

presentado su RENUNCIA al empleo que desempeña en esta Municipalidad, 

con efectos a partir del 1° de diciembre de 2025, con el objeto de acogerse al 

beneficio previsional de Jubilación Ordinaria; 

Que, el Estatuto del Empleado Municipal mediante su Artículo Nº 73°, 

en su parte pertinente establece: “Todo Agente que desempeña un cargo, tiene 

derecho a renunciar libremente, debiendo manifestar su voluntad en forma 

escrita, inequívoca y fehaciente. La renuncia producirá la baja del Agente, a 

partir del momento de su aceptación por la autoridad competente”; 

Que, asimismo el Artículo 77º dispone: “El agente, una vez alcanzada la 

edad mínima para jubilarse, deberá iniciar los trámites correspondientes a su 

jubilación ordinaria, en los términos dispuestos por la Ordenanza 5035/07 que 

como Anexo I se incorpora a la presente. El agente podrá continuar con su 

puesto de servicio hasta que se acuerde el respectivo beneficio.”; 

Que la Subsecretaría de Recursos Humanos ha elevado la solicitud del 

agente a fin de formalizar la aceptación de la renuncia presentada e informa 

que el agente cuenta con 23 años, 03 meses y 05 días de servicios a la fecha 

del cese;  

Que el agente pertenece a la planta permanente de la Municipalidad de 

Centenario a partir del 1º de mayo de 2.007, conforme al Decreto Municipal 

Nº 400/07; 

Que la Secretaría de Legal y Técnica a tomado la intervención jurídica 

pertinente, emitiendo dictamen conforme a lo estipulado en el Artículo 98° de 

la Ley 1284, garantizando la legalidad y validez del procedimiento 

administrativo;  

Que, este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento alguno para la 

aceptación de la renuncia formulada por la mencionada Agente Municipal; 

 



 

 

 

 

2/2 - DECRETO MUNICIPAL N° 0570/2.025.- 

Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 57 

inc. d), de la Carta Orgánica de Centenario; 

 
Por ello; 
 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
 
 

Artículo 1º: ACÉPTASE la RENUNCIA presentada por el Agente Municipal 

de planta permanente Juan Guillermo SANDOVAL, titular del Documento 

Nacional de Identidad Nº 14.362.933 y Legajo Personal Nº 1243, con efectos 

a partir del 1° de diciembre de 2025, en virtud de su acogimiento al beneficio 

previsional de Jubilación Ordinaria;  

Artículo 2º: DISPÓNGASE la baja definitiva del mencionado agente del 

plantel de personal municipal a partir de la fecha establecida en el Artículo 1º, 

con los efectos administrativos y legales correspondientes; 

Artículo 3º: NOTIFÍQUESE al interesado a través de la Subsecretaría de 

Recursos Humanos y al Sector Sueldos para su toma de conocimiento y razón; 

Artículo 4º: REMÍTASE el presente expediente a la Subsecretaría de 

Recursos Humanos y hágase saber que deberá informar y articular con la 

Dirección General de Sueldos la correcta y definitiva liquidación del agente.  

Asimismo, en el supuesto de que de dicha liquidación surgiera un saldo a favor 

de esta Municipalidad, se deberán disponer las acciones necesarias para 

proceder a la recuperación de los montos abonados en exceso; 

Artículo 5º: AGRADÉZCANSE los servicios prestados por el agente Juan 

Guillermo SANDOVAL; 

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Legal 

y Técnica de éste Municipio; 

Artículo 7º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 

PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 

CUMPLIDO, ARCHIVESE.- 

 



 

  

DECRETO MUNICIPAL N.º 0571/2.025.- 

Centenario, 23 de octubre de 2.025.- 

V I S T O: 

El Expediente N.º 0993/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante el expediente mencionado se tramita la designación de la 
agente Valdez Gisella Suyai, D.N.I. N.º 35.834.395, como “Directora de 
Administración”; 

Que la agente Valdez Gisella Suyai pertenece a la planta permanente de la 
Municipalidad de Centenario, con Legajo Personal N.º 1773; 

Que el Sr. Horacio García, Subsecretario de Cultura, solicitó la designación de 
la agente a partir del 01 de octubre de 2025; 

Que la Ordenanza N.º 10.192/2.025 adhiere a la Ley Provincial N.º 3498 
"Ficha Limpia", establece la no designación de personas con ciertos antecedentes 
en cargos como directores municipales; 

Que en cumplimiento de la mencionada Ordenanza, se han agregado al 
expediente los certificados que acreditan la no inscripción de la agente en el Registro 
de Deudores Alimentarios Morosos y en el Registro Provincial de Violencia Familiar 
y de Género; 

Que conforme al Certificado de Antecedentes Penales emitido por la Policía 
de la Provincia del Neuquén, la agente no registra antecedentes penales a informar 
por esa repartición; 

Que la Carta Organiza Municipal establece en sus artículos 61º y 103º, que el 

Poder Ejecutivo tiene la facultad de nombrar y remover al personal de Planta Política; 

Que estos nombramientos no generan estabilidad permanente, conforme lo 
determina el Estatuto del Empleado Municipal, pudiendo cesar en sus servicios 
cuando así lo disponga por acto administrativo o cuando se cumple el plazo fijado 
para la designación; 

Que han tomado intervención la Secretaría de Legal y Técnica, emitiendo 
Dictamen Legal conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 

Que este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento alguno en acceder a lo 
solicitado; 



 

  

2/2 DECRETO MUNICIPAL N.º 0571/2.025.- 

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d), de 
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario corresponde la emisión de 
la norma; 

 Por ello; 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: DESÍGNASE a la agente Valdez Gisella Suyai, D.N.I. N.º 35.834.395, 
Legajo Personal N.º 1773, en el cargo de Directora de Administración, categoría “A”, 
en la Subsecretaria de Cultura, dependiente de la Secretaría de Gobierno, a partir 
del 01 de octubre de 2025, conforme los motivos expuestos en los considerandos. 

Artículo 2º: DETERMÍNASE que la designación en planta política en el presente 
decreto, cumplirá funciones en el puesto asignado, mientras dure la presente gestión 
de Gobierno y/o sea necesario contar con sus servicios. 

Artículo 3º: REMÍTASE el Expediente a la Subsecretaría de Recursos Humanos y 
por su intermedio NOTIFÍQUESE a la parte interesada de la presente norma con 
copia. 

Artículo 4º: NOTIFÍQUESE al sector de Sueldos para su debida toma de razón. 

Artículo 5º: El gasto que origine el presente Decreto será imputado a la 
correspondiente Partida del Presupuesto General de Gastos Vigente. 

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Legal y 
Técnica. 

Artículo 7º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL BOLETÍN 
OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 



 

 
 
 
 

Decreto Municipal N° 0572/2.025.- 
 

Centenario, 23 de Octubre de 2.025.- 
 
 

V I S T O: 

El Expediente N° 0979/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que, mediante Telegrama TCL ZCZC I9803I-2025-0802793-1-2/I2660-

4-187, recepcionado en fecha 25 de septiembre de 2025, el Agente Municipal 

de planta permanente Luis Omar HERNANDEZ, titular del Documento Nacional 

de Identidad Nº 16.717.157 y Legajo Personal Nº 3178, ha presentado su 

RENUNCIA al empleo que desempeña en esta Municipalidad, con efectos a 

partir del 1° de diciembre de 2025, con el objeto de acogerse al beneficio 

previsional de Jubilación Ordinaria; 

Que, el Estatuto del Empleado Municipal mediante su Artículo Nº 73°, 

en su parte pertinente establece: “Todo Agente que desempeña un cargo, tiene 

derecho a renunciar libremente, debiendo manifestar su voluntad en forma 

escrita, inequívoca y fehaciente. La renuncia producirá la baja del Agente, a 

partir del momento de su aceptación por la autoridad competente”; 

Que, asimismo el Artículo 77º dispone: “El agente, una vez alcanzada la 

edad mínima para jubilarse, deberá iniciar los trámites correspondientes a su 

jubilación ordinaria, en los términos dispuestos por la Ordenanza 5035/07 que 

como Anexo I se incorpora a la presente. El agente podrá continuar con su 

puesto de servicio hasta que se acuerde el respectivo beneficio.”; 

Que la Subsecretaría de Recursos Humanos ha elevado la solicitud del 

agente a fin de formalizar la aceptación de la renuncia presentada e informa 

que el agente cuenta con 39 años, 04 meses y 00 días de servicios al momento 

del cese;  

Que el agente pertenece a la planta permanente de la Municipalidad de 

Centenario a partir del 1º de noviembre de 1.989, conforme al Decreto 

Municipal Nº 2077/89; 

Que la Secretaría de Legal y Técnica a tomado la intervención jurídica 

pertinente, emitiendo dictamen conforme a lo estipulado en el Artículo 98° de 

la Ley 1284, garantizando la legalidad y validez del procedimiento 

administrativo;  

Que, este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento alguno para la 

aceptación de la renuncia formulada por la mencionada Agente Municipal; 

 



 

 

 

 

2/2 - DECRETO MUNICIPAL N° 0572/2.025.- 

Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas por el Artículo 57 

inc. d), de la Carta Orgánica de Centenario; 

 
Por ello; 
 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
 
 

Artículo 1º: ACÉPTASE la RENUNCIA presentada por el Agente Municipal 

de planta permanente Luis Omar HERNANDEZ, titular del Documento Nacional 

de Identidad Nº 16.717.157 y Legajo Personal Nº 3178, con efectos a partir 

del 1° de diciembre de 2025, en virtud de su acogimiento al beneficio 

previsional de Jubilación Ordinaria;  

Artículo 2º: DISPONGASE la baja definitiva del mencionado agente del 

plantel de personal municipal a partir de la fecha establecida en el Artículo 1º, 

con los efectos administrativos y legales correspondientes; 

Artículo 3º: NOTIFIQUESE al interesado a través de la Subsecretaría de 

Recursos Humanos y al Sector Sueldos para su toma de conocimiento y razón; 

Artículo 4º: REMITASE el presente expediente a la Subsecretaría de 

Recursos Humanos y hágase saber que deberá informar y articular con la 

Dirección General de Sueldos la correcta y definitiva liquidación del agente.  

Asimismo, en el supuesto de que de dicha liquidación surgiera un saldo a favor 

de esta Municipalidad, se deberán disponer las acciones necesarias para 

proceder a la recuperación de los montos abonados en exceso; 

Artículo 5º: AGRADÉZCANSE los servicios prestados por el agente Luis 

Omar HERNANDEZ; 

Artículo 6º: El presente Decreto será refrendado por el Secretario de Legal 

y Técnica de éste Municipio; 

Artículo 7º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 

PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 

CUMPLIDO, ARCHIVESE.- 

 



 

  

DECRETO MUNICIPAL N.º 0575/2.025.- 

Centenario, 24 de octubre de 2.025.- 

V I S T O: 

El Expediente N.º 0985/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica, y; 

C O N S I D E R A N D O: 

Que mediante el expediente mencionado en el Visto, se tramita la 
contratación directa de la firma “VELEZ JOSE DANIEL”, para la ejecución de la obra 
pública denominada "SISTEMA DE FILTROS PLAZAS HUGO BERBEL Y SOLDADO 
AGUILA"; 

Que la Secretaría de Agua y Saneamiento, con la intervención de la Secretaría 
de Planificación y Ordenamiento Territorial, ha elaborado el Pliego de Bases y 
Condiciones, la memoria descriptiva y las especificaciones técnicas para la ejecución 
de la obra; 

Que el marco jurídico de aplicación supletoria se encuentra en el Reglamento 
General de Compras y Contrataciones aprobado por Ordenanza N.º 6218/12, que 
establece en su artículo 107º: “Las contrataciones que se realicen por aplicación de 
la Ley N.º 0687 de Obras Públicas, se regirán por la reglamentación específica, 
siendo de aplicación supletoria el presente Reglamento”; 

Que la Ley de Obras Públicas Provincial N.º 0687 establece como regla la 
Licitación Pública, pero exceptúa de esta obligación la posibilidad de contratar 
directamente cuando el presupuesto oficial no exceda el tope fijado por el Poder 
Ejecutivo, conforme el Artículo 12º: “Todas las contrataciones que se realicen con 
sujeción a la presente Ley deberán formalizarse mediante Licitación Pública. Quedan 
exceptuados de la obligación de este acto y podrán hacerse directamente o mediante 
licitación privada o concurso de precios, de acuerdo con las normas que establezca 
la reglamentación, en los siguientes casos, debiéndose fundar en cada uno la 
procedencia de la excepción: a) Cuando el presupuesto oficial de la obra no exceda 
el tope que el Poder Ejecutivo fije anualmente(…)” ; 

Que el DECTO-2024-501-E-NEU-GPN fija los montos correspondientes a cada 
modalidad de contratación: “Artículo 3º: ESTABLÉZCASE a partir de la fecha de 
sanción del presente, los siguientes montos límites para los presupuestos oficiales 
citados en el Artículo 12º de la Ley de Obras Públicas 687 y concordante de su 
reglamentación: CONTRATACIÓN DIRECTA: Hasta la suma de pesos trescientos 
cinco millones ($305.000.000.-)”; 



 

  

2/ 3 DECRETO MUNICIPAL N.º 0575/ 2.025. – 

Que el Presupuesto Oficial para la ejecución de la obra asciende a la suma de 
$120.057.370 (Pesos ciento veinte millones cincuenta y siete mil trescientos setenta 
con 00/100 centavos); 

Que el monto de la obra se encuentra dentro del límite legal establecido para 

la Contratación Directa por vía de excepción; 

Que la Secretaría de Hacienda y Finanzas informó que se cuenta con el crédito 
legal presupuestario de acuerdo al Presupuesto General de Gastos Vigente; 

Que la Secretaría de Agua y Saneamiento ha sugerido la contratación de la 
firma VELEZ JOSE DANIEL, basándose en su experiencia previa en trabajos de 
similares características, habiendo la firma presentado su oferta conforme al 
presupuesto oficial; 

Que ha tomado intervención la Secretaría de Legal y Técnica emitiendo 
Dictamen conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284, no se observando 
impedimentos legales para la emisión del presente Decreto; 

Que en ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 57° inciso d), de 
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de Centenario corresponde la emisión de 
la norma; 

Por ello;  

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: APRUÉBESE la ejecución de la obra pública denominada "SISTEMA 

DE FILTROS PLAZAS HUGO BERBEL Y SOLDADO AGUILA", a través del 
procedimiento de Contratación Directa por vía de excepción, en virtud de lo 
dispuesto en el Artículo 12º, Inciso a) de la Ley N.º 687 de Obras Públicas, en 
concordancia con el DECTO-2024-501-E-NEU-GPN. 

Artículo 2º: AUTORÍZASE la contratación directa de la firma "VELEZ JOSE 
DANIEL”, CUIT: 20-16562919-2, con domicilio fiscal en calle Maipú 390, Centenario, 
Neuquén, por el importe total de $120.057.370 (Pesos ciento veinte millones 
cincuenta y siete mil trescientos setenta con 00/100 centavos), para la ejecución de 
la obra aprobada en el artículo 1°, con un plazo de ejecución de sesenta (60) días 

 



 

  

3/3 DECRETO MUNICIPAL N.º 0575/2.025. – 

corridos, de acuerdo a los alcances del Pliego de Bases y Condiciones y conforme 
los motivos expuestos. 

Artículo 3°: FACÚLTASE a la Secretaría de Hacienda y Finanzas, para realizar las 
gestiones pertinentes a la contratación, a través del área correspondiente. 

Artículo 4º: AUTORÍZASE a Tesorería a abonar la suma total de $120.057.370 
(Pesos ciento veinte millones cincuenta y siete mil trescientos setenta con 00/100 
centavos), a la firma "VELEZ JOSE DANIEL”, CUIT: 20-16562919-2, de lo que deberá 
rendir cuenta en forma documentada. 

Artículo 5º: IMPÚTASE el gasto que origine el cumplimiento del presente al 
crédito del Presupuesto General de Gastos vigente. 

Artículo 6º: FACÚLTASE a la Secretaría de Planificación y Ordenamiento Territorial 
para la gestión y fiscalización de la ejecución de la obra, desde su inicio y hasta la 
recepción de la misma. 

Artículo 7º: El presente Decreto será refrendado por la Secretaría de Planificación 
y Ordenamiento Territorial, y la Secretaría de Hacienda y Finanzas. 

Artículo 8º: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 



 

 

DECRETO MUNICIPAL N.º 0576/2.025.- 

Centenario, 24 de octubre de 2.025.- 

VISTO: 

El Expediente N.º 0964/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica, y; 

CONSIDERANDO: 

Que a través del expediente consignado en el Visto, la Asociación Civil “Club 
San Jorge”, Legajo N.º 1344, CUIT N.º 30-69783913-1, con Personería Jurídica 
otorgada mediante el Decreto N.º 3293/97, con domicilio en la localidad de 
Centenario, solicita un aporte económico no reintegrable por la suma total de pesos 
dos millones cuatrocientos cincuenta mil con 00/100 ($2.450.000,00); 

Que el mencionado aporte no reintegrable se encuentra destinado a cubrir el 
gasto que demande la adquisición de aberturas, en el marco de mejoras edilicias y 
la ejecución de obra de un gimnasio; 

Que la solicitud se fundamenta en que los aportes recibidos del programa 
provincial de “Clubes Sociales” no cubren la totalidad de los gastos de la obra; 

Que las personas jurídicas privadas se rigen por su norma de creación, 
reglamentos específicos y por el Código Civil y Comercial de la Nación, conforme los 
Artículos 320°, 322°, 326° y concordantes se encuentran obligadas a llevar en legal 
forma su contabilidad y presentar al cierre de cada ejercicio sus estados contables; 

Que la Carta Orgánica Municipal establece que la Municipalidad debe velar 
por el acceso al deporte y a la recreación y promoverá el acceso a las actividades 
deportivas de sus vecinos; 

Que la solicitante, Sra. María Florencia Falleti, presidenta de la entidad, 
cuenta con la legitimación para solicitar el aporte, por encontrarse en vigencia su 
mandato de la Comisión Directiva, prorrogado hasta el 19 de noviembre de 2025, 
según consta en el Acta N.º 278/25; 

Que la Secretaría de Hacienda y Finanzas informa que se cuenta con crédito 
presupuestario suficiente para afrontar la erogación que demande cumplimiento de 
la presente norma; 

Que ha tomado intervención la Secretaría de Legal y Técnica, emitiendo 
dictamen conforme al Artículo 98º de la Ley N.º 1284; 

 



 

2/2 DECRETO MUNICIPAL N.º 0576/2.025. – 

Que conforme la Ley Provincial N.º 2195 y en ejercicio de las facultades 
conferidas por el artículo 57° inciso d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad 
de Centenario, corresponde la emisión de la norma; 

Por ello; 

EL SR. INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 

PROVINCIA DEL NEUQUEN, 

D E C R E T A: 

Artículo 1º: OTÓRGASE un aporte económico no reintegrable a favor de la 
Asociación Civil “Club San Jorge”, Legajo N.º 1344, CUIT N.º 30-69783913-1, con 
Personería Jurídica otorgada mediante el Decreto N.º 3293/97, por la suma total de 
pesos dos millones cuatrocientos cincuenta mil con 00/100 ($2.450.000,00), 
destinado a la adquisición de aberturas para la ejecución de obra del gimnasio y 
mejoras edilicias del Club, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos de la 
presente norma. 

Artículo 2º: LIQUÍDESE Y PÁGUESE por Tesorería lo dispuesto en el artículo 1º, 
a la Asociación Civil “Club San Jorge”, CUIT N.º 30-69783913-1, mediante 
transferencia a la Cuenta Corriente en pesos N.º 191-168-026311/2, CBU 
19101684-55016802631128, del Banco Credicoop informada en el expediente 
administrativo. Se deberá rendir cuenta en forma documentada y bajo debida 
constancia. 

Artículo 3º: IMPÚTASE la presente erogación a la Partida General de Gastos 
Vigente. 

Artículo 4°: NOTIFÍQUESE a la Secretaría de Hacienda y Finanzas y a la parte 
interesada de la presente norma, con copia. 

Artículo 5°: El presente Decreto será refrendado por la Sra. Secretaria de 
Gobierno. 

Artículo 6°: COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, DESE INTERVENCIÓN AL 
BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL Y CUMPLIDO ARCHÍVESE. 



 

  

 
DECRETO MUNICIPAL N.º 0577/2.025.- 

                                                              Centenario, 27 de Octubre de 2.025.- 
 
V I S T O: 

               El Expediente N.º 0777/2025 de la Secretaría de Legal y Técnica, la nota 
N° 266/2.025 de la Secretaría de Hacienda y Finanzas, y; 
C O N S I D E R A N D O: 
 
                Que, vista la Ordenanza N° 10.286/2.025 que aprueba el llamado a 
Licitación Pública N° 02/2025 para la prestación del servicio de transporte 
urbano de pasajeros en ómnibus en la ciudad de Centenario y el pliego de bases y 
condiciones aprobado en el Artículo 2° de la misma. 
               Que, la Secretaría de Transporte, Tránsito y Bromatología mediante 
Pedido de Sección N° 278/2025 requiere la provisión del servicio de transporte 
urbano de pasajeros de acuerdo a lo determinado en la Ordenanza N° 10.286/2.025. 
               Que, de acuerdo a lo previsto en la Ordenanza 6.218/2.012, Reglamento 
General de Compras y Contrataciones, con la modificación establecida por 
Ordenanza Municipal N.° 10.119/2.025 y el Artículo 7° para Licitaciones Públicas la 
autorización y aprobación es por parte de Intendencia, por lo tanto, será necesaria 
la elaboración del Decreto Municipal correspondiente.  
               Que, asimismo, de acuerdo a lo determinado en el Artículo 3 del Pliego 
de Bases y Condiciones la comisión de pre-adjudicación constará de 6 (seis) 

miembros: 3 (tres) del cuerpo legislativo, según Nota 735/2025, Expediente 
5909/25, se designa a los concejales:  Nancy BIBOW, Daniela MACHADO y Rubén 
ARIAS y 3 (tres) del cuerpo ejecutivo, por parte de la Secretaría de Hacienda y 
Finanza, el  Sr. Secretario Cr. Leandro LUCERO, la Abog. Magalí ESPINOSA por parte 
de la Secretaría de Legal y Técnica y el Sr. Secretario Benito TORRES por parte de 
la Secretaría de Transporte, Transito y Bromatología; 
               Que, por otro lado, de la lectura del pliego aprobado y el trabajo conjunto 
con los profesionales que lo elaboraron surgen puntos que será importante atender 
previo al llamado a Licitación para definir los alcances del mismo, y que detallo en 
adelante: 
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• Sustitución de la denominación de “Comisión de Adjudicación” por “Comisión 

de Pre adjudicación”, a fin de armonizar la terminología del pliego y adecuarla 
a la estructura orgánica vigente; 

• Determinación de la Secretaría de Transporte y Bromatología como autoridad 
de aplicación del servicio, en razón de su competencia específica en materia 
de transporte urbano y control operativo; 

• Determinación de la Secretaría de Hacienda y Finanza como autoridad 
convocante del proceso licitatorio en los alcances determinados en el Artículo 
3°. 

• Aclaración de las diferencias entre líneas y ramales, con el propósito de 
precisar el alcance de los recorridos autorizados y su delimitación dentro del 
sistema de transporte; 

• Determinación de la actualización trimestral del monto de contrato, respecto 
del índice a utilizar y la base del mismo para la aplicación. 

• Especificación de la ubicación de las oficinas de la empresa adjudicataria 
destinadas a la atención al público, garantizando un adecuado acceso de los 

usuarios a la información y reclamos del servicio; 

• Mayor precisión respecto a la antigüedad máxima de las unidades afectadas 
a la prestación, asegurando estándares de calidad, seguridad y eficiencia en 
el transporte; 

• Definición detallada de la unidad que la empresa adjudicataria deberá 
entregar a la autoridad de aplicación para tareas de supervisión y control del 
servicio, así como la aclaración de su destino y condiciones de uso; 

• Incorporación del índice de antigüedad en el domicilio legal de oferente en 
los Indicadores de Magnitud Operativa detallados en el Anexo I.- 

• Corrección de errores de tipeo involuntarios detectados en la versión original 
del pliego, con el fin de unificar criterios y mejorar la redacción normativa; 

       Que, en el Llamado a Licitación Pública N° 02/2.025 denominada SERVICIO DE 

TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS EN OMNIBUS de la Ciudad de Centenario, su  
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fecha de apertura está prevista para el día martes 9 de diciembre de 2.025 a las 
10:00 en las instalaciones de la Municipalidad de Centenario, sito en Intendente 
Pons y San Martín de la Ciudad de Centenario. 
       Que, las propuestas se recibirán, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 31° del 

Pliego de Bases Y Condiciones, en la Secretaría de Hacienda y Finanzas, sita en calle 
Intendente Pons 230, 1º Piso, hasta 30 (treinta) minutos antes de la hora fijada para 
la Apertura de la Licitación.                          
       Que, la asignación presupuestaria prevista para afrontar el costo de la Licitación 
surge de la Partida General de Gastos vigente; 
       Que, en virtud de lo expuesto, se solicita la confección de la norma legal que 
determine el llamado a Licitación, faculte a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a 
la elaboración de los pliegos licitatorios para proseguir con las gestiones 
administrativas de acuerdo a los parámetros normados; 

        Que, según lo dispuesto por el Art. 57 Inc. p) de la Carta Orgánica Municipal 
de la ciudad de Centenario, corresponde al Poder Ejecutivo llamar a Licitación 
Pública, en el marco de lo dispuesto por la Ordenanza Municipal N.º 6.218/12, y su 

modificatorio N° 10.119/2.025; 

        Que, este Poder Ejecutivo no encuentra impedimento en acceder a lo 
solicitado;  
          Que, ha tomado debida intervención la Secretaría de Legal y Técnica de la 
Municipalidad de Centenario, conforme Artículo 98, Ley 1284; 
          Que, se actúa en ejercicio de las facultades conferidas al Poder Ejecutivo 
Municipal por el Art. 57 Inc. d) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de 
Centenario;  
                     Por ello;  
 

EL INTENDENTE DE LA CIUDAD DE CENTENARIO, 
PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

D E C R E T A: 
Artículo 1º:  AUTORICESE el llamado a LICITACION PÚBLICA N.º 02/2.025 
denominada “SERVICIO DE TRANSPORTE URBANO DE PASAJEROS EN 
OMNIBUS DE LA CIUDAD DE CENTENARIO”, en virtud de lo solicitado mediante 
pedido N° 278/25 de la Secretaría de Transporte, Tránsito y Bromatología de este 
Municipio, en el marco de lo dispuesto por la Ordenanza  
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Municipal Nº 6.218/12, y su modificatorio N° 10.119/2.025 y conforme los motivos 
expuestos en los considerandos;  
Artículo 2º:  APRUEBESE, los cambios introducidos en los Pliegos de 
condiciones, según lo expuesto en los considerandos; 

Artículo 3º FACULTESE a la Secretaría de Hacienda y Finanzas a realizar los 
Pliegos del llamado a Licitación Pública N.º 02/2.025 establézcase las condiciones 
para cumplir con el Artículo 1º del presente;  
Artículo 4º:  FÍJESE como fecha de apertura de ofertas el día martes 09 de 
Diciembre de 2.025, a las 10:00 horas, en las instalaciones de la Municipalidad de 
Centenario, sito en calles San Martín e Intendente Pons de esta ciudad, recibiéndose 
las propuestas en la Secretaría de Hacienda y Finanzas, sita en calle Intendente Pons 
230, 1° Piso, hasta 30 (treinta) minutos antes de la hora fijada para la Apertura de 
la Licitación; 
Artículo 5º: DESÍGNESE la Comisión de Preadjudicación, la cual estará integrada 
por 6 (seis) miembros: 3 (tres) por parte del cuerpo legislativo, los concejales:  
Nancy BIBOW, Daniela MACHADO y Rubén ARIAS y 3 (tres) por parte del cuerpo 
ejecutivo, el Sr. Secretario Cr. Leandro LUCERO de la Secretaría de Hacienda y 
Finanzas, la Abog. Magalí ESPINOSA de la Secretaría de Legal y Técnica y el Sr. 
Secretario Benito TORRES por parte de la Secretaría de Transporte, Transito y 
Bromatología; 
Artículo 6º:  El gasto que origine el cumplimiento del presente será afrontado con 
fondos propios e imputado a la partida del Presupuesto General de Gastos Vigente; 

Artículo 7º:  El presente Decreto será refrendado el Sr. Secretario de Hacienda y 
Finanzas de éste Municipio; 
Artículo 8º: Líbrense las comunicaciones del caso. COMUNIQUESE, 
PUBLIQUESE, DESE AL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL, UNA VEZ 
CUMPLIDO, ARCHIVESE.-  
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